
RV: ACCION POPULAR / JOSEFINA HUFFINGTON ARCHBOLD CONTRA MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y OTROS

Oficina Coordinacion Administrativa Servicios Judiciales - San Andrés
<ofcooradmsjudsanandres@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/09/2022 11:48 AM

Para: Secretaria Tribunal Administrativo - San Andres- Seccional Cartagena
<stadsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>;movercivicaoldprovidence@gmail.com
<movercivicaoldprovidence@gmail.com>
CC: Nelly Patricia Sabogal Narvaez <nsabogan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jenifer Adriana Lynton Hoy
<jlyntonh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

16 archivos adjuntos (24 MB)

2022-EE-165677-Comunicacion Enviada-8434583.pdf_2022-EE-165677.pdf; Copia MC22484S2022.pdf; ACCIÓN POPULAR
.pdf; CONVENIO 2022 CO1_PCCNTR_3343117_Firmado (3).pdf; OFICIOS DE LA RESTAURACIÓN - AÑO 2000.pdf;
CONTINUIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.pdf; Poder.pdf; Firmas.pdf; RESOLUCIÒN DECLARACIÒN IEMI BIEN DE
INTERES CULTURAL.PDF; Listado firmas.pdf; FIRMAS RECONSTRUCCIÓN CONVENTO.pdf; REQUERIMIENTO PREVIO A
ACCIÓN POPULAR - RECONSTRUCCIÓN DEL BIC EDIFICIO EL CONVENTO. .pdf; SENTENCIA 055 2011 MARIA INMACULADA
069.pdf; CEDULA JOSEFINA Y CORINE-2.pdf; 220505 Presentación Escuela María Inmaculada - MINCULTURA_compressed
(1).pdf; ActaReparto (2).pdf ACCION POPULAR JOSEFINA DRA NOEMI.pdf;

Buenos días
Para los fines perƟnentes, se adjunta acta de reparto de ACCIÓN POPULAR, que correspondió al
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- DRA. NOEMI CARREÑO CORPUS, así mismo quedan
adjuntos los anexos y demás archivos que hacen parte del proceso.

Cordialmente,
JENIFER ADRIANA LYNTON HOY
Asistente AdministraƟva 6°
Coordinación AdministraƟva y de Servicios Judiciales
San Andrés Isla
Contacto: 608 5126114

De: Nelly Patricia Sabogal Narvaez <nsabogan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de sepƟembre de 2022 04:08 p. m.
Para: Jenifer Adriana Lynton Hoy <jlyntonh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Oficina Coordinacion AdministraƟva Servicios Judiciales - San Andrés
<ofcooradmsjudsanandres@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACCION POPULAR / JOSEFINA HUFFINGTON ARCHBOLD CONTRA MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y
OTROS

Buenas tardes Jenifer,

Me permito reenviar correo de la secretaria del Tribunal AdministraƟvo, quien mediante oficio No.
0492 de fecha 15 de noviembre nos hace llegar Acción Popular,  
Demandante. Josefina Huffington Archbold y otros. Demandados. Ministerio de Cultura de la
República de Colombia / Unidad Nacional para la GesƟón del Riesgo de Desastre / Ministerio de
Educación / Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio / Gerencia de la Reconstrucción Gobernación
del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, para proceder al reparto

Cordialmente,

PATRICIA SABOGAL NARVÁEZ.
COORDINADORA ADMINISTRATIVA

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS JUDICIALES

SAN ANDRÉS ISLAS

TELÉFONO: 5126114
CELULAR: 316-6953840

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADY3YWZiMDQ3LW...

1 de 3 16/09/2022, 11:53 a. m.



De: Secretaria Tribunal AdministraƟvo - San Andres- Seccional Cartagena
<stadsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de sepƟembre de 2022 3:40 p. m.
Para: Nelly Patricia Sabogal Narvaez <nsabogan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Coordinacion
AdministraƟva Servicios Judiciales - San Andrés <ofcooradmsjudsanandres@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACCION POPULAR / JOSEFINA HUFFINGTON ARCHBOLD CONTRA MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y
OTROS

San Andrés, Isla, 15 de septiembre
Oficio No. 0492

Doctora 
NELLY PATRICIA SABOGAL NARVAEZ 
Jefe Oficina de Coordinación Administrativa y 
Servicios Judiciales de San Andrés
Ciudad 

Cordial Saludo: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito remitir demanda de Protección de los
Derechos  e  Intereses  Colectivos,  donde  figura  como  demandante:  Josefina  Teresa
Huffington Archbold, demandado: Ministerio de Cultura de la República de Colombia y otros
recibida  el  día  de  hoy  15  de  septiembre  de  2022,  en  el  correo  electrónico  de  esta
Corporación  stadsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co,  para  que  proceda  efectuar  el
reparto correspondiente por el Sistema Justicia XXI en Ambiente Web a los Magistrados de
este Tribunal. 

Consta de quince (15) archivos pdf. 

Atentamente; 

LAURA MARÍA NEWBALL FORERO  
Secretaría General Ad-Hoc 

De: Secretaria Tribunal Superior - San Andres- Seccional Cartagena <stsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 15 de sepƟembre de 2022 3:13 p. m.
Para: Secretaria Tribunal AdministraƟvo - San Andres- Seccional Cartagena
<stadsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: movercivicaoldprovidence@gmail.com <movercivicaoldprovidence@gmail.com>
Asunto: RV: ACCION POPULAR / JOSEFINA HUFFINGTON ARCHBOLD CONTRA MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y
OTROS

Buenas tardes

Se remite memorial y anexos por tratarse de un asunto de su competencia.

Sin otro parƟcular,

Katty Herrera Forbes
Secretaria General
Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Andrés Isla
Dir.Av los Libertadores N°2ª-106, Edif.Palacio de JusiƟcia piso 2
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Tel: (8) 5120224

De: Veeduria Civica Old Providence <movercivicaoldprovidence@gmail.com>
Enviado el: jueves, 15 de sepƟembre de 2022 2:52 p. m.
Para: Secretaria Tribunal Superior - San Andres- Seccional Cartagena
<stsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCION POPULAR / JOSEFINA HUFFINGTON ARCHBOLD CONTRA MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y
OTROS

Providencia y Santa Catalina, Islas. Jueves, 15 de septiembre de 2022. 

Señores
Tribunal Contencioso Administrativo de Providencia y Santa Catalina, Islas. 
E.S.D.

DEAJIFO22-1134 Indisponibilidad en horario NO laboral (17 y 24 de septiembre de 2022) por
ampliación de la capacidad de la conectividad  

Cordial saludo,
Josefina Teresa Huffington Archbold, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
31151622, con domicilio en las islas de Providencia y Santa Catalina, y residencia en el sector
South West Bay, de este mismo municipio, como presidenta del Movimiento de Veeduría Cívica
Old Providence, actuando en nombre propio y en representación del Pueblo Raizal de Providencia
y Santa Catalina, me permito de manera respetuosa, interponer la presente Acción Popular, en
contra del  Ministerio de Cultura de la República de Colombia, representado legalmente por  la
señora Patricia Ariza, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre,representada
legalmente por el señor Javier Paba Sanchez, el Ministerio de Educación, representado por el
señor Alejandro Gaviria, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, representada por la señora
Catalina  Velasco,  la  Gerencia  de  la  Reconstrucción  del  Departamento  Archipiélago,  y  la
Gobernación  del  Departamento  Archipiélago  de  San  Andrés,  Providencia  y  Santa  Catalina,
representada por el señor Ever Hawkins Sjogreen, por la vulneración de los derechos colectivos
del Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina, esto es, el respeto por su patrimonio cultural
arquitectónico, y el respeto por las dinámicas sociales y culturales del Pueblo Raizal, condesados
en el derecho a la defensa del Patrimonio Cultural de la Nación, estipulado en el literal f),  del
artículo  4  de  la  Ley  472  de  1988.  Vulneración  consistente  en  la  negativa  de  las  entidades
accionadas, de llevar a cabo la reconstrucción del Bien de Interés Cultural denominado Edificio El
Convento: Edificio de la Escuela María Inmaculada.
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Providencia y Santa Catalina, Islas. Jueves, 15 de septiembre de 2022.  
 
 
Señores 
Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina 
E.  S.  D.  
 
 
Ref. Acción Popular. 
Demandante. Josefina Huffington Archbold y otros. 
Demandados. Ministerio de Cultura de la República de Colombia / Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre / Ministerio de Educación / 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio / Gerencia de la Reconstrucción 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
 
 
Cordial saludo,  

Josefina Teresa Huffington Archbold, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31151622, con domicilio en las islas de Providencia y Santa 
Catalina, y residencia en el sector South West Bay, de este mismo municipio, como 
presidenta del Movimiento de Veeduría Cívica Old Providence, actuando en nombre 
propio y en representación del Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina, me 
permito de manera respetuosa, interponer la presente Acción Popular, en contra del 
Ministerio de Cultura de la República de Colombia, representado legalmente por la 
señora Patricia Ariza, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastre,representada legalmente por el señor Javier Paba Sanchez, el Ministerio 
de Educación, representado por el señor Alejandro Gaviria, Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, representada por la señora Catalina Velasco, la Gerencia de la 
Reconstrucción del Departamento Archipiélago, y la Gobernación del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, representada por el 
señor Ever Hawkins Sjogreen, por la vulneración de los derechos colectivos del 
Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina, esto es, el respeto por su patrimonio 
cultural arquitectónico, y el respeto por las dinámicas sociales y culturales del 
Pueblo Raizal, condesados en el derecho a la defensa del Patrimonio Cultural de la 
Nación, estipulado en el literal f), del artículo 4 de la Ley 472 de 1988. Vulneración 
consistente en la negativa de las entidades accionadas, de llevar a cabo la 
reconstrucción del Bien de Interés Cultural denominado Edificio El Convento: 
Edificio de la Escuela María Inmaculada. 

Para dar a conocer la situación al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 
del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, se 
comunican los siguientes hechos y razones de derecho, mismos que fueron 
expuestos a las entidades a través del documento Agotamiento de reclamación 
administrativa para interponer acción popular - Solicitud de reconstrucción del 



Colegio María Inmaculada. Categoría de Bien de Interés Cultural por su 
representatividad en el Patrimonio Histórico y Arquitectónico de la Nación. 

Hechos.  

1. El Bien de Interés Cultural Edificio El Convento – Edificio de la Escuela María 
Inmaculada, ubicado en las islas de Providencia y Santa Catalina, en el sector de 
Free Town, es la sede del Colegio que lleva el misma nombre, fundado entre los 
años de 1928 y 1932, al que asiste una porción importante del total de estudiantes 
Raizales de primaria y secundaria (234), y posee las siguientes características: i) 
fue declarado como Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional a través de la 
Resolución 0788 de 1998 emitida por el Ministerio de Cultura de la República de 
Colombia, ii) fue declarado por el Concejo Municipal de Providencia y Santa 
Catalina, como patrimonio histórico del municipio, según el artículo 47 del Acuerdo 
015 de 2000 – Esquema de Ordenamiento Territorial, iii) es un edificio emblemático 
para la comunidad raizal de Providencia y Santa Catalina, por su valor 
arquitectónico, propio de la arquitectura raizal, perteneciente a las corrientes 
arquitectónicas del Caribe Occidental1, y iv) tiene una función social de primer orden 
en el municipio, al destacarse históricamente como un centro educativo de altísima 
calidad, caracterizado por un excepcional rendimiento académico en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas.   
 
2. La relación entre el Estado y el Vicariato Apostólico de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, ha tenido variaciones a través del tiempo, pero dicha entidad 
religiosa, ha sido la prestadora del servicio educativo a lo largo de la historia de la 
institución. A pesar de que el Edificio El Convento fue construido inicialmente por la 
orden capuchina en el año de 1932, como un centro religioso para las hermanas 
capuchinas que arribaron a las islas; el mismo fue convertido rápidamente en la 
Escuela María Inmaculada, dirigida por ellas mismas, y a partir de allí, se ha 
destacado históricamente por ser una institución formadora de grandes y 
reconocidos profesionales del Departamento Archipiélago, como el cirujano Ralph 
Newball,  la embajadora de la República de Colombia en la República de Kenia, 
señora Elizabeth Taylor Jay; la señora Sandra Howard, Ministra de Cultura,  entre 
muchos otros ilustres estudiantes. 
 
3. La Escuela María Inmaculada y el espacio físico del Edificio El Convento, han 
sido determinantes para el adecuado desarrollo, sobre todo en la etapa de la 
primera infancia, de los niños y niñas del Pueblo Raizal de Providencia y Santa 
Catalina, una etapa del ser en la que predomina el juego como dispositivo de 
aprendizaje, y donde son sumamente necesarios espacios adecuados para 

                                                        
1 Sobre el particular, pueden observarse estudio valiosos como The Last China Closet, de Clara Eugenia Sánchez de 
la Universidad Nacional de Colombia (2009), en el que se caracteriza principalmente el origen de la arquitectura de 
las viviendas, y da cuenta de los lazos culturales forjados por las migraciones, que determinaron la arquitectura en 
general del archipiélago. En el se sostiene: “(…) La vivienda en madera que encontramos en San Andrés, remonta su origen al 
poblamiento que se dio entre los siglos XVIII y XIX en la región caribe occidental. En esa medida, ella guarda una gran semejanza 
con la arquitectura vernácula de otras poblaciones cercanas como Bocas  del Toro o Colón, en Panamá; y Puerto Limón en Costa  Rica, 
o Bluefields en Nicaragua o las islas de la Bahía, en Honduras, que compartieron este influjo, y con las cuales ha mantenido la isla 
desde entonces un fuerte intercambio comercial y cultural”.   



estimular y desarrollar satisfactoriamente los procesos de formación neuronales y 
cognitivos de los niños y las niñas. Todos los anteriores son factores que han sido 
bien entendidos por el modelo de educación desplegado por el Vicariato Apostólico 
a través de esta institución educativa.   
 
4. Por otra parte, la institución que vive en el Edificio El Convento, cuya 
reconstrucción hoy reclama el Pueblo Raizal,  es la prueba fehaciente del elevado 
nivel cultural de la sociedad de Providencia y Santa Catalina2, siendo que hasta el 
acaecimiento de las desacertadas decisiones del gobierno colombiano de prohibir 
la lengua inglesa3 en la educación impartida en las islas del Archipiélago4, la 
institución Escuela María Inmaculada, contaba con un personal docente de altísima 
calidad, entre otros de nacionalidad inglesa, lo que aseguraba la continuación de 
una estructura de pensamiento bilingüe, y permitía ubicar y valorar perfectamente 
desde el interior del Pueblo Raizal, tanto la lengua inglesa estándar, como el inglés 
creole, y finalmente el idioma castellano. 
 
5. Esa prohibición referida, del ingles como uno de los idiomas oficiales en que se 
impartía la educación, generó a su vez, una desapropiación del ingles y del creole, 
al menos desde un punto de vista social, de una generación de Raizales que por 
primera vez sintieron rechazo hacia su propia lengua, por considerarla no solo 
secundaria, sino inapropiada; situación que sólo ha venido siendo revertida, cuando 
las generaciones de Raizales de finales de la década de los noventa e inicios del 
milenio, resignificaron el valor del creole, como la característica esencial que une al 
Pueblo Raizal con las corrientes angloparlantes del Caribe Occidental, siendo un 
vehículo de comunicación y enriquecimiento cultural. 
 
6. El Bien de Interés Cultural Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada, fue 
destruido en su totalidad por el Huracán Iota el 17 de noviembre de 2020.  
 
7.  En ese sentido, se enviaron los requerimientos de los que trata el artículo 144 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a 
las diferentes entidades vinculadas, sin que a la fecha se haya dado una solución 
de fondo a la problemática, consiste en la imperiosa necesidad de reconstruir el 
Bien de Interés Cultural Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada. 
 
8. El Ministerio de Cultura,  señaló en respuesta al  requerimiento, que tras el paso 
del Huracán Iota, se pudo determinar “(…) la grave situación que presentó la 
Escuela María Inmaculada, no solo en su infraestructura sino en la afectación y el 
                                                        
2 Corte Constitucional, Sentencia SU 097 de 2017. MP. María Victoria Calle. “A fines del siglo XIX, aproximadamente 
el 95% de la población de las islas era bautista, y más del 90% sabía leer y escribir, estándar imposible de imaginar en la época para 
la población continental de Colombia. (Clemente, 1989 b; pg 185)” 
3 Un estudio profundo sobre la evolución de los usos del inglés, el español y el creole por parte del Pueblo Raizal, 
puede encontrarse en Mitos, Hechos y Retos Actuales del Bilingüismo en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, de Raquel Sanmiguel Ardila para la Universidad Nacional de Colombia (2014). Cuadernos del Caribe No. 
8. Pág. 110.   
4 Corte Constitucional, Ibidem:“(…) [d]esde inicios del siglo XX comienza un proceso que pretende una incorporación cultural 
más amplia de las Islas a la cultura continental. Según las fuentes consultadas, las principales estrategias para esta integración se 
encuentran en la evangelización, la entrega de los programas de educación a la orden católica de los capuchinos y la implementación del 
Español como lengua de enseñanza de los isleños”.  



impacto social que se generó para la comunidad y en especial para los niños y niñas 
del Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina al ver el estado en el que quedo 
su institución, por lo que se vio la necesidad imperante de iniciar gestiones para su 
reconstrucción y recuperación”. 

De igual manera que, “(…) dentro de los compromisos del Plan de Acción Especifico 
para la Reconstrucción de la Isla de Providencia – PAE SAI se concertó en la fase 
1 de reconstrucción como uno de los compromisos del sector Cultura la ejecución 
de “Estudios técnicos y diseños para la reconstrucción del Convento de Providencia- 
Escuela María Inmaculada”. 

Y finalmente que, “(…) una vez autorizado el proyecto, se dará traslado al Ministerio 
de Educación quien es la entidad encargada de la consecución de recursos para el 
desarrollo de las obras, de conformidad con los compromisos previamente 
establecidos”. 5 

9. Por su parte, el Ministerio de Educación señala en su repuesta la supuesta 
imposibiidad que tiene para destinar los recursos de la reconstrucción del BIC 
Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada, según ellos porque “(…) la 
obligatoriedad de dichos aportes está restringido (sic) a establecimientos educativos 
vinculados a los departamentos, municipios y distritos, es decir que operan bajo el 
régimen educativo oficial”6.  

10. Las demas entidades requeridas, incluyendo la Unidad de Gestión de Riesgo de 
Desastres UNGRD, encargada de diseñar y ejecutar el Plan de Atención Especifico 
de la reconstrucción de Providencia y Santa Catalina, Islas, no dieron respuesta. 

11. Como puede observarse, ninguna de las entidades esta comprometida con la 
reconstrucción de un edificio emblemático y de funcionalidad esencial al interior del 
Puebo Raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas.  

12. Actualmente la institución educativa ocupa unas aulas temporales donadas por 
el Gobierno de Turquía, sin embargo, una parte de la identidad del Pueblo Raizal, 
refejada en el modelo de educación impartida en la Escuela María Inmaculada, se 
encuentra amenazada.  

Las personas vinculadas con la institución y con el edificio del Convento, han 
mostrado fortaleza y valor, para seguir adelante con el proceso educativo, pero se 
siente un vacío en los estudiantes, padres de familia, profesores y ciudadanía en 
general.  

En entrevista realizada por la Veeduría Cívica a una de las estudiantes de la Escuela 
María Inmaculada, se le preguntó que era lo que más extrañaba del edificio del 

                                                        
5 Respuesta del Ministerio del Ministerio de Cultura al requerimiento previo. Pág. 2. 
6 Respuesta del Ministerio del Ministerio de Educación al requerimiento previo. Pág. 4. 



Convento, y esta contestó que, sencillamente, que cada mañana cuando ella 
llegaba a esa escuela, “los hacía sentir especiales”. 

Esta frase, que parece sencilla o trillada, provino de una niña de 10 años, y 
demuestra que la argumentación jurídica que rodea la relación de los seres 
humanos con su patrimonio cultural, incluyebdo el arquitectónico, no es solo 
retórica. Es la demostración del valor del patrimonio cultural, tangible e intangibe, 
de los seres humamos y en particular del Pueblo Raizal de Providencia y Santa 
Catalina 

A continuación, se transcriben las razones jurídicas contenidas en el requerimiento 
previo.  

Se solicita encarecidamente al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas; se sirva ordenar a las entidades 
accionadas, la adopción de todos y cada uno de los actos administrativos que sean 
necesarios, en el objetivo de ejecutar la reconstrucción del BIC Edificio El 
Convento – Escuela María Inmaculada, y así salvaguardar el derecho colectivo del 
Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina, a la defensa del patrimonio cultural 
de la nación, consagrado en el literal f), del artículo 4 de la Ley 472 de 1988. 
 

 
 

Fundamentos y razones jurídicas. 
 
 
La presente solicitud, se fundamenta entonces en cuatro (4) ejes con sentidos 
independientes, que se relacionan entre sí, así: 
 
1. El valor simbólico del Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada en la 

comunidad raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas.  
 

2. Los antecedentes históricos y la declaratoria del Edificio El Convento – Escuela 
María Inmaculada como Bien de Interés Cultural. 

 
3. La situación de desastre sufrida en Providencia y Santa Catalina, Islas, tras el 

paso del huracán Iota en noviembre de 2022.  
 
4. El régimen jurídico que contiene la obligación estatal de reconstruir el Bien de 

Interés Cultural y la vulneración al derecho colectivo de Defensa del Patrimonio 
Cultural de la Nación.  

 
 
 
 
 
 
 



 
 
1. El valor simbólico del Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada en 
la comunidad raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas.  

 
 

 
 
 
La historia del pueblo raizal de Providencia y Santa Catalina, comparte con la del 
caribe occidental, el rasgo de ser escenario insular y marítimo del suceso colonial 
del descubrimiento del nuevo mundo o periodo de colonización. Precisamente, en 
ese sentido, y conocidos los periodos de poblamiento de las coronas españolas e 
inglesas, y el sinnúmero de hechos más que aquí tuvieron lugar desde 1639, hasta 
las dos primeras décadas del siglo XIX, se tiene que las islas de Providencia y Santa 
Catalina, han sido escenario de múltiples sucesos históricos alrededor de la 
reivindicación de libertades individuales y colectivas, como lo es, i) la determinación 
de la emancipación de los esclavos y la entrega de las tierras a estos7, y ii) las 
gestas de Louis Aury, como miembro de la gesta libertaria del continente americano8

                                                        
7 A propósito de esto, la Corte Constitucional, de nuevo en la Sentencia SU 097 de 2017, recogió: “(…)[e]l abandono 
del sistema esclavista en el Caribe fue un proceso gradual: inició en 1807 cuando Inglaterra prohíbe la trata y continúa en 1834 con el 
decreto abolicionista en todo el Caribe Angloparlante. Ese año, el reverendo Phillip Beekman Livingston, regresa a la isla proveniente 
de Estados Unidos, para liberar a sus esclavos, repartir parte de su tierra y fundar la Primera Iglesia Bautista en el sector de La Loma 
y la primera escuela. Beekman Livingston fundó también la primera Iglesia Bautista de San Andrés y en la noche, durante la catequesis, 
impartía enseñanzas en el idioma inglés”. 
8 Gómez Rodríguez, Antonio. Revista web EnColombia. https://encolombia.com/educacion-cultura/arte-
cultura/notasdecienciayarte/louis-aury-heroe-naval-de-la-gran-colombia-o-la-diferencia-entre-corsarios-y-
piratas.“(…) No en vano algunos historiadores especializados calculan que de no haberse dado batallas cruciales como la del lago de 
Maracaibo, las Bocas del Orinoco o la bahía de Cartagena la independencia de la Gran Colombia se hubiera atrasado en no menos de 
50 años. Uno de esos héroes, navales y extranjeros, a quien las injusticias de unos y la ignorancia de otros han pretendido borrar de esas 
páginas gloriosas fue Louis Michel Aury.” 



Sobre este punto debe señalarse que, el Pueblo Raizal de las islas de Providencia 
y Santa Catalina, es una comunidad inserta culturalmente en la historia del caribe 
occidental anglófono (Sentencia SU 097 de 2017), y es patrimonio cultural y étnico 
de la nación colombiana (Art. 7 CN). No obstante, el gobierno de Colombia, en el 
proceso de recuperación y reconstrucción de las islas de Providencia y Sata 
Catalina, tras el paso del Huracán Iota: no ha tenido ningún tipo de consideración o 
valoración que se traduzca en la recuperación del patrimonio histórico y 
arquitectónico de Providencia y Santa Catalina, como ocurre con el único edificio de 
uso vigente, y a su vez declarado como monumento nacional (BIC) por el Ministerio 
de Cultura, y que es objeto de la presente solicitud,  esto es, el Edificio El Convento 
– Escuela María Inmaculada; así como con todos y cada uno de los inmuebles 
señalados y declarados como pertenecientes a esa categoría, según el artículo 47 
del Acuerdo 015 de 2000 – Esquema de Ordenamiento Territorial de Providencia y 
Santa Catalina, Islas, que tampoco fueron considerados o incluidos en la 
reconstrucción. 
 
El edificio El Convento – Escuela María Inmaculada, declarado como Bien de Interés 
Cultural de carácter nacional, representa un símbolo de victoria de la comunidad 
raizal angloparlante de Providencia y Santa Catalina, frente a las consecuencias de 
la perdida de la identidad cultural, derivadas del equivocado manejo que el estado 
colombiano ha desplegado históricamente, en relación con la comunidad raizal del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y su 
territorio ancestral, caracterizado por posturas colonialistas, de despojo de territorio 
y de homogenización cultural. 
 
Los hechos sociales que a lo largo de la historia, han tenido lugar en el Edificio del 
Convento, fueron cruciales para la construcción de una comunidad con valores de 
precaución, respeto y libertad, en la que nuestra lengua creole, ha sido y seguirá 
siendo el dispositivo principal de construcción social y cohesión cultural, más allá de 
que la educación oficial, continua siendo en el idioma castellano, a falta de la 
garantía estatal de tener una educación bilingüe, razón por la cual, la existencia de 
este Bien de Interés Cultural, y la activa apropiación y uso que el mismo tiene 
actualmente al interior y en favor de la comunidad, es una necesidad indiscutible 
para el Pueblo Raizal.  
 
La construcción de los valores referidos, ha sido una  gesta colectiva del Pueblo 
Raizal, que tuvo en  la Escuela María Inmaculada y tangiblemente en el Edificio El 
Convento, un escenario apropiado, y bien entendido, en el que dicha institución 
aseguró el respeto por la libertad de sus estudiantes, de usar su propia lengua y de 
representar su propia cultura,  dando un valor importantísimo a gestar dinámicas de 
orden y trabajo organizado, al tiempo que asegura una excelente calidad 
académica.  
 
La representación y cabida de estudiantes y familias pertenecientes a las diferentes 
iglesias que existen en Providencia y Santa Catalina, y el papel del Vicariato 
Apostólico en el Departamento Archipiélago, que ha sido el de ser una especie de 



ente consejero y gestor de bienestar para la comunidad, son prueba de la cohesión 
social gestada alrededor de la institución y del edificio.   
 
El edificio El Convento, es un símbolo de resistencia y de victoria colectiva del 
Pueblo Raizal, por un lado, frente a la discriminación que ha existido frente al uso 
de nuestra lengua, y por el otro,  frente a la idea de homogenización estatal 
pretendida desde inicios del siglo XX desde Bogotá, y acentuada en las últimas 
décadas con intervenciones arquitectónicas institucionales, que rompen por 
completo con el paisaje tradicional de las islas, como se pueden evidenciar 
principalmente en la isla de San Andrés, y que contrastan con el uso de materiales 
tradicionales y estilo sutil de la arquitectura del pueblo Raizal. 
 
En ese mismo sentido, resulta absolutamente relevante, en el contexto de la 
reconstrucción física y moral de la comunidad, a consecuencia del paso del huracán 
Iota, que el paisaje cultural raizal tenga un respaldo y una valoración por parte del 
Estado central, máxime cuando los valores arquitectónicos tienen la característica 
de estar vinculados directamente con la actividad y el desarrollo turístico, con los 
matices únicos del estilo antillano, caribeño, como en el caso del Convento.  
 
Por todo lo anterior, puede afirmarse que el rol multidimensional que ejerce el Bien 
de Interes Cultural, monumento nacional Edificio El Convento – Escuela María 
Inmaculada, de manera funcional y simbólica, le otorga al mismo una presencia 
superlativa en el ethos de la comunidad raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas, 
siendo un emblema del Pueblo Raizal y de su arquitectura, y al tiempo, siendo un 
elemento de cohesión humana, donde se fortalece la educación de los individuos, y 
se configuran estructuras sociales primarias, como la familia y la comunidad.  
 
2. Los antecedentes históricos y la declaratoria del Edificio El Convento – 
Escuela María Inmaculada como Bien de Interés Cultural. 
 
Antecedente histórico del Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada.  
 
A propósito de las circunstancias históricas que rodean la construcción del Edificio 
El Convento – Escuela María Inmaculada, se tiene que: 
 

“El primer colegio que la misión construyó con fondos del erario público fue un 
acontecimiento nacional. La prensa se hizo eco al reproducir las fotografías 
Colegio La Inmaculada, de Providencia. El presidente de la República, Doctor 
Olaya Herrera, las envió al diario capitalino, EL TIEMPO.  
 
(…) 
 
“Las presentes fotografías, que muestran dos aspectos del edificio para escuelas 
de primera enseñanza, recientemente construido por el Gobierno Nacional, en 
Providencia, demuestran en qué forma va siendo incorporado el Archipiélago de 
San Andrés y Providencia a la vida nacional”. 
 



El congreso había aprobado la Ley 17 de abril de 1927 que su articulo tercero 
(sic) ordenaba la creación de dos colegios en la Intendencia de San Andrés y 
Providencia, uno de señoritas, en Providencia, y otro de varones en San Andrés. 
Tenían asignada una partida de 30.000 pesos para los dos.  
 
La Misión se hizo cargo de la construcción de ambos colegios. Y comenzaron 
unos trámites interminables que duraron tres años. La implacable burocracia y 
los ribetes anticlericales de algunos funcionarios, entorpecían una obra que la 
Misión quería realizar con urgencia.  
 
Finalmente, en marzo de 1932, pudieron comenzar las obras.  
 
Lo que había tardado tres años largos en tramitarse, la Misión lo realizó en poco 
más de tres meses. Poco después, también en tiempo record, estaba construido 
el Colegio Bolivariano, de San Andrés.  
 
El Rvmo. P. Eugeniom en 1933, informaba al Nuncio: 
 
“Por la Ley 17 del mes de abril de 1927 el Gobierno ordenó la construcción de 
dos colegios nacionales: uno en la isla de San Andrés, para varones, y oto en 
Providencia, para niñas. Al efecto, como el suscrito fue el iniciador de este 
proyecto, quiso el Gobierno que nosotros fuéramos los que dirigiéramos las 
obras. Celebrase un contrato gratuito con el suscrito quien destinó al Rvdo. P. 
Carlos de Orihuela, experto arquitecto, para que dirigiera las obras, ahorrando 
así al gobierno los gastos consiguientes”.  
 
Dichos colegios fueron construidos el año próximo pasado y entregados al 
Ministerio de Educación. Del Colegio de varones se encargó como director el 
señor don José Alberto Munevar, normalista de Bogotá, y del Colegio de 
Providencia; las Religiosas Terciarias Capuchinas, normalistas de Medellín. El 
colegio de niños comenzó a funcionar con 100 alumnos y el de Providencia con 
180 niñas” A.P.A (carpeta 129)”9 

 
Declaratoria del Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada como Bien 
de Interés Cultural. 

La Resolución 0788 de 1998 del Ministerio de Cultura, “[p]or la cual se declara como 
Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional tres (3) inmuebles localizados en Islas 
de Providencia, Santa Catalina y San Andrés", apoyándose en el Concepto Previo 
del Consejo de Monumentos Nacionales de Colombia contenido en la Resolución 
018 de 1997, señala que, “(…) el EDIFICIO DE LA ESCUELA MARÍA INMACULADA 
localizado en el sector de Free Town de la isla de Providencia , fue construido entre 
1928 y 1932 por la Misión Católica, bajo la Dirección del Capitán Palmiston 
Goldsten. De tres pisos de altura, es representativo de la arquitectura antillana en 

                                                        
9 Castellar Benlloch, Manuel (Capuchino). San Andrés Providencia Misión Cumplida. Orden de los Hermanos 
Capuchinos. Bogotá, 1976. Pag, 52.  



madera que recurre a colores fuertes, balcones corridos y elementos decorativos 
propios del archipiélago, lo cual le confiere valores tecnológicos, arquitectónicos y 
documentales. (…) Resuelve: Artículo 1. Declarar como Bien de Interés Cultural de 
Carácter Nacional, los siguientes inmuebles: - EDIFICIO DE LA ESCUELA MARÍA 
INMACULADA, localizado en el sector de Free Town de la Isla de Providencia”.10 

3. La situación de desastre sufrida en Providencia y Santa Catalina, Islas, tras 
el paso del huracán Iota en noviembre de 2022.   

El actual gobierno de Colombia, no está preparado para entender las situaciones de 
desastre, como un suceso en el que, el devenir histórico plantea nuevos paradigmas 
en la sociedad. La devastación generada por el huracán Iota11, enseña algo al resto 
del país y del mundo. Y es que, los fenómenos climáticos son una amenaza a gran 
escala, que proyectan la desaparición de rastros humanos valiosos, como 
particularmente lo es el legado cultural  propio de la descendencia africana asentada 
en el archipiélago, que se ha caracterizado jursprudencialmente como el Pueblo 
Raizal, y que se diferencia de los otros grupos étnicos pertenecientes a la riqueza 
cultural y diversidad de la nación, por ser poseedor de un territorio propio, 
heredado12, y una comunidad organizada e identitariamente definida desde 163913.  

El huracán Iota, al afectar el 98% de los inmuebles presentes en el territorio, ha 
dejado al descubierto que, en el proceso de reconstrucción de las islas, el valor 
otorgado por la dirección central del Estado colombiano al patrimonio histórico del 
pueblo raizal es nulo.  

En ese sentido, se tiene que ni los monumentos nacionales o Bienes de Interés 
Cultural presentes en el municipio (Fort Warwick y el Edificio del Convento), ni las 
edificaciones señaladas como el patrimonio arquitectónico del pueblo raizal (artículo 
47 del Acuerdo 015 de 2000 – Esquema de Ordenamiento Territorial), fueron 
incluidos dentro del Plan de Reconstrucción liderado por la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la 
Gerencia de la Reconstrucción y Findeter.  

En contraste, esta organización comunitaria cree que la República de Colombia, 
debe asumir una postura de respeto por la asociación identitaria del Pueblo Raizal 
con el Grán Caríbe Occidental, que lejos de ser un concepto abstracto, se traduce 
en concretar la valorización de la particularidad étnica expresada, entre otras 
formas, a través de su arquitectura.   

Pues bien, a pesar de lo reducido del área del territorio insular, se tiene que el 
Huracán Iota destruyó no sólo el 98% de toda la infraestructura de la isla, sino los 

                                                        
10 Ministerio de Cultura de la República de Colombia. Resolución 0788 de 1998.  
11 Decreto 1472 del 18 de Noviembre de 2020. “Por medio del cual se declara una situación de desastre en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas.” 
12 Consejo de Estado – Sección Tercera. Sentencia N 1070 de 1979. 
13 Ibidem.  



valores históricos representados en un patriomonio arquitectónico consistente en: i) 
inmuebles de habitación de familias raizales que databan de mediados y finales el 
siglo XIX e inicios del siglo XX,  ii) edificios y equipamientos, tales como la antigüa 
Alcaldía Municipal (Palacio Municipal), el Edificio Aury del Concejo Municipal; así 
como iii) el mismo edificio El Convento – Edificio Escuela María Inmaculada, todos 
ellos con una acertada arquitectura, que ha permitido una firmeza en el devenir 
histórico del pueblo raizal, pero que ahora se encuentra más amenazada que nunca, 
por el incremento de los riesgos de desastres naturales a consecuencia del 
fenómeno global del cambio climático. 

En cuanto a la relación entre Bienes de Interés Cultural y la susceptibilidad a sufrir 
daños por catástrofes naturales, se ha sostenido: 

“(…) Naturalmente, la realidad es muy distinta. Los desastres tienen su origen, 
a un tiempo, en las amenazas y la vulnerabilidad resultantes de la compleja 
interacción entre numerosos factores vinculados entre sí, muchos de los cuales 
pueden ser perfectamente controlados por los seres humanos. Por 
consiguiente, es posible prevenir o, como mínimo, reducir considerablemente 
sus efectos, reforzando la resiliencia de los bienes que deben preservarse. 
Además, los efectos de un solo desastre en los bienes culturales y naturales 
suelen superar con creces el deterioro causado por el desgaste paulatino a 
largo plazo y, en algunas ocasiones, puede llevar a su completa desaparición. 
Por tanto, la cuestión del riesgo de desastres suele ser la primera de las tareas 
prioritarias de las que deben ocuparse los administradores del patrimonio 

Otro lugar común es la idea de que el patrimonio, en particular el patrimonio 
cultural, constituiría una responsabilidad adicional frente a un desastre, ya sea 
porque su protección requeriría esfuerzos y recursos -en un momento en que 
lo prioritario es salvar vidas y bienes- o porque se suma a los riesgos, 
especialmente dentro de los asentamientos tradicionales donde los edificios no 
se ajustan a las normas modernas de seguridad en la construcción. Sin 
embargo, la experiencia demuestra que, si el patrimonio se mantiene 
adecuadamente, puede contribuir positivamente a la reducción del riesgo de 
desastres. Lo mismo puede decirse también no solo de los recursos del 
patrimonio natural que garantizan el funcionamiento adecuado de los 
ecosistemas y los efectos beneficiosos de esos bienes y servicios, sino también 
de los bienes del patrimonio cultural que, debido a los conocimientos 
tradicionales acumulados durante siglos, han demostrado ser resistentes a los 
desastres al mismo tiempo que proporcionan refugio y apoyo psicológico a las 
comunidades afectadas.”14 

Respecto del valor arquitectónico de la edificación, y las razones que justifican su 
protección, se tiene la Declaración de Georgetown de 2005, emitida por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
                                                        
14 Gestión del Riesgo de Desastre para el Patrimonio Mundial. Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. 2014. Pág. 2 y 3.  



UNESCO, que hace imperativo para los estados con presencia en la región caribe15, 
la tarea de “[p]ermitir que los formuladores de políticas proporcionen mecanismos 
que involucren profesionales, técnicos y organizaciones no gubernamentales en el 
proceso de toma de decisiones para políticas efectivas, legislación, estructuras de 
gestión e incentivos para programas de conservación urbana (….)”16. 

Relación entre el patrimonio arquitectónico y la identidad de los pueblos.  

Sobre la relación entre el patrimonio arquitectónico y la identidad de los pueblos, se 
ha sostenido por parte de la doctrina, que: 

“El concepto de identidad, según Gian Franco Borsi, comprende al de 
autenticidad, y debe ser entendido como sinónimo de “individualidad”, referida a 
lo que un monumento tiene de singularidad, en cuanto a su propio ser como obra 
de arte, a su condición histórica y a su inserción en un contexto. La identidad del 
patrimonio es una “identidad histórica”; es el producto de su historia, y es un valor 
esencial, de la misma forma que la identidad de un individuo o de un pueblo es 
su valor prinicipal. Borsi la considera como el producto final de la “la autenticidad 
de valores”. El concepto de autenticidad constituye hoy día una de las claves 
fundamentales de la declaración como bien y de la conservación.”17 

Y después: 

“(…) Sensibilidad no sólo arquitectónica, sino también hacia los sentimientos de 
las colectividades que infunden vida al patrimonio.”18 

Ahora bien, respecto de la necesidad de reconstruir los edificios emblemáticos que 
constituyen el patrimonio histórico y arquitectónico de las comunidades, se ha 
establecido: 

“(...) A lo largo de la historia, la reconstrucción de sitios y monumentos históricos, 
en diferentes lugares del mundo, se ha realizado en  varias ocasiones, a 

                                                        
15 Véase Caribbean Wooden Treasures Proceedings of the Thematic Expert Meeting on Wooden Urban Heritage in the Caribbean 
Region. UNESCO -World Heritage Papers No. 15. (2004). “La Reunión Temática de Expertos sobre el Patrimonio Urbano 
de Madera en la Región del Caribe fue organizada por el Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO en cooperación con el 
Gobierno de Guyana, la Oficina de la UNESCO para el Caribe en Jamaica y la Organización del Gran Caribe sobre Monumentos 
y Sitios ( CARIMOS), con apoyo financiero del Fondo Fiduciario de los Países Bajos en la UNESCO, en febrero de 2003 en 
Georgetown (Guyana). Fue parte de una serie de estudios temáticos y reuniones de expertos relacionados que involucran a la región del 
Caribe, iniciados bajo el Plan de Acción de la Estrategia Global del Centro del Patrimonio Mundial, con el objetivo de facilitar la 
identificación, protección, conservación y nominación de categorías específicas de patrimonio pertinente a la región del Caribe, en este caso 
el tipo particular de arquitectura de madera vernácula como parte de conjuntos urbanos más grandes.” 
16 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO. Declaración de 
Georgetown, adoptada en Georgetown, Guyana. Febrero 7 de 2003.  
17 Borsi, Gian Franco. “Apertura dei lavori”. En Restauro No. 130, 1994. Número dedicado al debate sobre 
autenticidad. Citado por Noguera Jimenez, Juan Fráncisco, en La Conservación sobre el patrimonio arquitectónico: los debates 
heredados del siglo XX. Pág. 108. Revista Ars Longa: cuadernos de arte. No. 11. 2002. Universidad Politécnica de Valencia. 
2002. 
18 Idem. 



consecuencia de una catástrofe producida ya sea por un fenómeno natural o por 
el hombre. Reconstruir tal  cual un  edificio  o  sitio,  después  del  suceso  
desastroso,  puede  quedar  sujeto  a  juicio,  en  principio por  incurrir  en  el  
falso  histórico  y también  debido  a  las  múltiples  necesidades  que  enfrenta  
una  población  después  de  un  evento  que  vulnera  a  toda  una  ciudad  y  en 
diferentes aspectos. Reconstruir el patrimonio arquitectónico, pudiera 
considerarse una necesidad secundaria, no obstante, muchos pueblos  no  
dudaron  en  ponerlo  como  una  de  las  prioridades  en  medio  de  la  tragedia.  
La  necesidad  de  reconstruir  sus  símbolos tangibles, está más allá de la 
recuperación material, es recobrar la memoria, la identidad colectiva y enviar un 
mensaje de resistencia de una sociedad ante una situación adversa, es un 
símbolo de resiliencia que le permite continuar hacia el futuro.”19 

 
Y en ese sentido, que: 
 

“(…) La    UNESCO    reconoce    que    el    patrimonio    puede  desempeñar un 
papel activo en la recuperación y rehabilitación  social  después  de  un  desastre,  
ya  que,  involucra  revalorar  las  habilidades,   experiencia   y   capacidades   
tradicionales   para  emprender   la   reconstrucción   donde   deben   estudiarse   
los  medios  de  vida  y  las  tecnologías.  Reconoce  además,  que  siendo  el  
patrimonio  cultural  y  natural  fuente  de  identidad,  puede  contribuir  a  la  
recuperación  psicológica  de  las  víctimas del desastre.”20  
 
“Los  casos  de  reconstrucción,  se  justifican  cuando  están  ligados  a  una  
catástrofe21,  así  mismo  los  principios  de  incurrir en  un  falso  histórico,  
quedan  supeditados  a  contribuir en reestablecer el ánimo social que favorece 
la reconstrucción de la memoria.”22 
 
“También  es  importante  remarcar  que  la  reconstrucción  del  patrimonio se 
ha dado en  diferentes  contextos económicos. Si  fuera  una  necesidad  
secundaria,  aquellos  países  en  desarrollo, preferirían postergar  o no 
reconstruir  su patrimonio  simbólico dando prioridad a ocupar los recursos en 
otras necesidades. Dentro  de  la  lista  de  patrimonio  mundial  de  la  humanidad 
existe  patrimonio  reconstruido.  Lo  que  significa  que  le  están dando  más  
valor  a  la  parte intangible  que  la  tangible  del  mismo.”23 
 
“Está  claro  que  no  habría  duda  en  que  todos  los  grupos  sociales    que    
enfrentan    la    pérdida    de    su    patrimonio arquitectónico,  tienen  que  
analizar  sus  circunstancias  para decidir si lo reconstruirán o no. No siempre se 

                                                        
19 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. “Reconstrucción del Patrimonio Arquitectónico, hacia la Conservación 
de la Memoria”. Área Académica de Ingeniería y Arquitectura, Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería, Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo. Boletín Científico del Instituto Ciencias Básicas e Ingeniería. 2019. Pág. 57.  
20 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. Idem. Pág. 59. 
21 En contraposición con los casos de destrucción por deterioro que exponen la falta de apropiación de la 
comunidad de los espacios.   
22 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. Idem. Pág. 61. 
23 Ibidem.  



puede tener una misma  postura,  en  algunos  casos  es  factible  hacerlo,  pero  
en realidad  se pueden  recurrir  a  criterios  diferentes.  Los  criterios de  
reconstrucción  varían, pero  lo  que no  se  debería  permitir ningún  grupo  social,  
es  borrar  por  completo  los  símbolos culturales   que   los   representan,   porque   
no   son   pérdidas materiales únicamente, y por lo tanto vale la pena recuperarlos  
sino  en  su  totalidad,  al  menos  permitir  el  testimonio  material que  hablara  
en  el  futuro  por  los  que  ya  no  estarán,  para rememorar esas experiencias 
que marcan significativamente la vida de un pueblo”. 24 

 
“Las  razones  para  reconstruir,  no  pueden  ser  uniformizadas  en  la  sociedad, 
ni  la  forma,  la  política,  economía,  situación social,  entre  otras  circunstancias,  
infieren  en  las  decisiones, más  aun  cuando  en  torno  a  ellos,  había  cohesión  
social  y dinamismo   económico,   pero   lo   que   siempre   convendría orientar  
esas   decisiones   es,   el   bienestar   del   pueblo, su dignidad,  su  identidad  y  
la  memoria  colectiva,  lo  cual  está de por medio cuando sus símbolos son 
devastados.”25 

 
Lo anterior, en encuentro de una perspectiva del siguiente tenor: 
 

“(…) En efecto, no siempre el deseo de conservación del patrimonio ha de 
enfrentarse únicamente a los problemas de deterioro propios de las condiciones 
ambientales, al simple paso del tiempo, o a problemas de mantenimiento. Las 
guerras y las situaciones catastróficas que se presentan a veces dan al traste con 
las intencioness de protección o mantenimiento, aunque en algunos casos 
desgraciados, la causa del desastre suele ser un mantenimiento o estado del 
edificio precisamente deficientes.”26 

 
En ese  orden de ideas, se tiene que se encuentra recorrido ya, el camino del debate 
sobre la importancia de proteger, la huella histórica y el patrimonio cultural de los 
pueblos en general, y y el de los Raizales en particular. No tiene sentido, y el Pueblo 
Raizal no puede permitir que se explote nuestro territorio y nuestras áreas marinas, 
al tiempo que nuestros valores culturales son borrados, como parece ser la manera 
de entender las cosas del Gobierno Colombiano, representado por las entidades 
aquí convocadas. Los recursos naturales y turísticos del Departamento Archipiélago 
son explotados y generan una riqueza que va a las manos de los grandes capitales 
que han hecho presencia en las islas, despojando de la gestión de su propio 
territorio y de sus propios asuntos, a la comunidad Raizal asentada en el 
Departamento Archipiélago. 

                                                        
24 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. Idem. Pág. 62. 
25 Ibidem  
26 Noguera Jimenez, Juan Fráncisco, en La Conservación sobre el patrimonio arquitectónico: los debates heredados del siglo XX. 
Pág. 108. Revista Ars Longa: cuadernos de arte. No. 11. 2002. Universidad Politécnica de Valencia. 2002. Pág. 121. 
 



4. Régimen jurídico: obligación estatal de reconstruir el Bien de Interés 
Cultural.  

En relación con el régimen jurídico vigente en Colombia sobre la protección de los 
Bienes de Interés Cultural, y en particular sobre el Edificio El Convento y la solicitud 
de reconstrucción del mismo por parte de la comunidad raizal de Providencia y 
Santa Catalina, Islas; se tiene que coexisten o gravitan normas de diversos ordenes 
jerárquicos. 

La República de Colombia tiene la obligación de salvaguardar y rehabilitar el Bien 
de Interés Cultural Edificio El Convento, en aplicación de la Ley 45 de 1983, que 
aprobó a través de su artículo 1 la Convención para la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural, suscrita en París el 23 de noviembre de 1973, según la 
cual, los Estados “(…) se comprometen a identificar, proteger, conservar, rehabilitar 
y transmitir a las generaciones futuras el legado del patrimonio cultural situado en 
sus respectivos territorios, así como a adoptar medidas para la protección del 
respectivo Patrimonio Nacional y a combatir la importación, exportación y 
transferencia ilícitas de los bienes culturales”. 

En ese orden de ideas, se tiene que la mentada Convención para la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, establece en su artículo 1: 

“Articulo 1  

A los efectos de la presente Convención se considerará "patrimonio cultural":  

• Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura 
monumentales, elementos o estructuras de carácter arqueológico, 
inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la 
ciencia”. 

Cabe mencionar entonces que, efectivamente el Edificio de la Escuela María 
Inmaculada, se encuentra incluido en la categoría de Patrimonio Cultural, protegida 
a la luz de la mentada Ley 45 de 1983. Por su parte el artículo 4 de la misma Ley 
45 de 1983, establece que: 

“Articulo 4  

• Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención reconoce que la 
obligación de identificar, proteger, conservar, rehabilitar y transmitir a las 
generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio, 
le incumbe primordialmente. Procurará actuar con ese objeto por su propio 
esfuerzo y hasta el máximo de los recursos de que disponga, y llegado el 
caso, mediante la asistencia y la cooperación internacionales de que se 



pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, científico y 
técnico”. 

Ahora bien, años más tarde, se tiene que el mandato de salvaguardar el Patrimonio 
Cultural de la Nación, fue elevado a rango constitucional, así: 

“(…) El patrimonio cultural de la Nación.  

El artículo 72 de la Constitución Política, preceptúa:  

“El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad 
nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando 
se encuentren en manos de particulares y reglamentará los derechos 
especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de 
riqueza arqueológica.27  

Tal mandato constitucional, encontró un desarrollo legislativo en la Ley 397 de 
1997, cuyo artículo 4°, dispone:  

“El patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes 
materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las 
representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad 
colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las 
comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento 
ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes 
materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre 
otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en 
ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, 
sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, 
bibliográfico, museológico o antropológico.”28  

En el análisis del citado artículo 4, estableció el Consejo de Estado: 

La norma definió los lineamientos de la política estatal en relación con el 
patrimonio cultural de la Nación, indicando como objetivos principales, la 
salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y 
divulgación del mismo, con el propósito de que sirva de testimonio de la 
identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro (artículo 4°, 
literal a)).  

                                                        
27 Consejo de Estado. Sentencia 1459 del 10 de mayo de 2012. Rad. 76001-23-31-000-2010-01459-01(AP). 
28 Ibidem.  



Más aun, es concluyente para el caso concreto, en tanto señala en el mismo 
artículo 4 en su parágrafo: 

“PARÁGRAFO. Se reconoce el derecho de las iglesias y confesiones 
religiosas de ser propietarias del patrimonio cultural que hayan creado, 
adquirido con sus recursos o que estén bajo su legítima posesión. Igualmente, 
se protegen la naturaleza y finalidad religiosa de dichos bienes, las cuales no 
podrán ser obstaculizadas ni impedidas por su valor cultural. 

Al tenor del artículo 15 de la Ley 133 de 1994, el Estado a través del Ministerio 
de Cultura, celebrará con las correspondientes iglesias y confesiones 
religiosas, convenios para la protección de este patrimonio y para la efectiva 
aplicación del Régimen Especial de Protección cuando hubieran sido 
declarados como de interés cultural, incluyendo las restricciones a su 
enajenación y exportación y las medidas para su inventario, conservación, 
restauración, estudio y exposición.” 

Más allá de los anteriores lineamientos normativos, se tiene que, aun cuando el 
Edificio El Convento sufrió una restauración en el año 2000; lo cierto es que, bajo 
los nuevos paradigmas de amenazas por cambio climático, la estructura fue 
totalmente borrada por el embate del Huracán Iota en el noviembre de 2017; razón 
por la cual la comunidad entiende que esa falta de previsión respecto a amenazas 
como un huracán, por parte del estado central, genera y actualiza la obligación de 
entender el clamor colectivo del Pueblo Raizal, de salvaguardar el rol social que 
cumple el uso de este Monumento Nacional, como memoria colectiva que no puede 
ser borrada y por tanto la necesidad de su reconstrucción; así como la inclusión de 
las medidas adecuadas que den resistencia a la edificación, con miras a su uso 
futuro, por parte de las nuevas generaciones del Pueblo Raizal.  
 
La arquitectura y los materiales que actualmente están siendo reemplazados y 
utilizados en el proceso de reconstrucción en el municipio de Providencia y Santa 
Catalina, Islas, han pasado por alto, casi por completo, la aplicación del principio de 
intervención prospectiva, consagrado en el numeral 14 del artículo 4 de la Ley 1523 
de 20212, definido como el“[p]roceso cuyo objetivo es garantizar que no surjan 
nuevas situaciones de riesgo a través de acciones de prevención, impidiendo que 
los elementos expuestos sean vulnerables o que lleguen a estar expuestos ante 
posibles eventos peligrosos. Su objetivo último es evitar nuevo riesgo y la necesidad 
de intervenciones correctivas en el futuro. La intervención prospectiva se realiza 
primordialmente a través de la planificación ambiental sostenible, el ordenamiento 
territorial, la planificación sectorial, la regulación y las especificaciones técnicas, los 
estudios de prefactibilidad y diseño adecuados, el control y seguimiento y en general 
todos aquellos mecanismos que contribuyan de manera anticipada a la localización, 
construcción y funcionamiento seguro de la infraestructura, los bienes y la 
población”.  
 
Ya en particular, se tiene que nunca se previó el nivel de vulnerabilidad real al que 
estaba expuesto el Edificio El Convento, al menos en la última década, , por parte 



del Ministerio de Cultura, aun cuando se trataba del único monumento nacional 
presente en este territorio insular, cuya edificación se encontraba sufriendo un uso 
más que vigente por parte de la población Raizal, y siendo además, que ya 
presentaba cierto deterioro en algunos elementos estructurales. 
 
La reconstrucción es importante y razonable, en atención a que el Ministerio de 
Cultura, contaba con las memorias arquitectónicas del edificio gracias a la 
restauración que se hizo a inicios de siglo; y, en relación con el mismo Arquitecto 
Max Ojeda, se desarrollaron los estudios y diseños actualizados de la 
reconstrucción29. No obstante, la comunidad no ha tenido acceso a un seguimiento 
del proceso de ejecución de las obras de reconstrucción, al punto que se consideran 
totalmente descartadas en la actualidad, ya que ni siquiera la institución Vicariato 
Apostólico, tiene noticia de lo planeado al respecto por el estado central.  

Sobre el particular, se ha sostenido por parte de la doctrina, que: 

“El concepto de identidad, según Gian Franco Borsi, comprende al de 
autenticidad, y debe ser entendido como sinónimo de “individualidad”, referida a 
lo que un monumento tiene de singularidad, en cuanto a su propio ser como obra 
de arte, a su condición histórica y a su inserción en un contexto. La identidad del 
patrimonio es una “identidad histórica”; es el producto de su historia, y es un valor 
esencial, de la misma forma que la identidad de un individuo o de un pueblo es 
su valor prinicipal. Borsi la considera como el producto final de la “la autenticidad 
de valores”. El concepto de autenticidad constituye hoy día una de las claves 
fundamentales de la declaración como bien y de la conservación.”30 

Y después: 

“(…) Sensibilidad no sólo arquitectónica, sino también hacia los sentimientos de 
las colectividades que infunden vida al patrimonio.”31 

Ahora bien, respecto de la necesidad de reconstruir los edificios emblemáticos que 
constituyen el patrimonio histórico y arquitectónico de las comunidades, se ha 
establecido: 

“(...) A lo largo de la historia, la reconstrucción de sitios y monumentos históricos, 
en diferentes lugares del mundo, se ha realizado en  varias ocasiones, a 
consecuencia de una catástrofe producida ya sea por un fenómeno natural o por 
el hombre. Reconstruir tal  cual un  edificio  o  sitio,  después  del  suceso  
desastroso,  puede  quedar  sujeto  a  juicio,  en  principio por  incurrir  en  el  

                                                        
29 Ver. Vigías del Patrimonio Mincultura - Escuela María Inmaculada (Providencia), una reconstrucción que nace 
del corazón. Septiembre 28 de 2021. YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=e7TW918KjPE&t=2089s.  
30 Borsi, Gian Franco. “Apertura dei lavori”. En Restauro No. 130, 1994. Número dedicado al debate sobre 
autenticidad. Citado por Noguera Jimenez, Juan Fráncisco, en La Conservación sobre el patrimonio arquitectónico: los debates 
heredados del siglo XX. Pág. 108. Revista Ars Longa: cuadernos de arte. No. 11. 2002. Universidad Politécnica de Valencia. 
2002. 
31 Ibidem  



falso  histórico  y también  debido  a  las  múltiples  necesidades  que  enfrenta  
una  población  después  de  un  evento  que  vulnera  a  toda  una  ciudad  y  en 
diferentes aspectos. Reconstruir el patrimonio arquitectónico, pudiera 
considerarse una necesidad secundaria, no obstante, muchos pueblos  no  
dudaron  en  ponerlo  como  una  de  las  prioridades  en  medio  de  la  tragedia.  
La  necesidad  de  reconstruir  sus  símbolos tangibles, está más allá de la 
recuperación material, es recobrar la memoria, la identidad colectiva y enviar un 
mensaje de resistencia de una sociedad ante una situación adversa, es un 
símbolo de resiliencia que le permite continuar hacia el futuro.”32 
 
“(…) La    UNESCO    reconoce    que    el    patrimonio    puede  desempeñar un 
papel activo en la recuperación y rehabilitación  social  después  de  un  desastre,  
ya  que,  involucra  revalorar  las  habilidades,   experiencia   y   capacidades   
tradicionales   para  emprender   la   reconstrucción   donde   deben   estudiarse   
los  medios  de  vida  y  las  tecnologías.  Reconoce  además,  que  siendo  el  
patrimonio  cultural  y  natural  fuente  de  identidad,  puede  contribuir  a  la  
recuperación  psicológica  de  las  víctimas del desastre.”33  
 
“Los  casos  de  reconstrucción,  se  justifican  cuando  están  ligados  a  una  
catástrofe34,  así  mismo  los  principios  de  incurrir en  un  falso  histórico,  
quedan  supeditados  a  contribuir en reestablecer el ánimo social que favorece 
la reconstrucción de la memoria.”35 
 
“También  es  importante  remarcar  que  la  reconstrucción  del  patrimonio se 
ha dado en  diferentes  contextos económicos. Si  fuera  una  necesidad  
secundaria,  aquellos  países  en  desarrollo, preferirían postergar  o no 
reconstruir  su patrimonio  simbólico dando prioridad a ocupar los recursos en 
otras necesidades. Dentro  de  la  lista  de  patrimonio  mundial  de  la  humanidad 
existe  patrimonio  reconstruido.  Lo  que  significa  que  le  están dando  más  
valor  a  la  parte intangible  que  la  tangible  del  mismo.”36 
 
“Está  claro  que  no  habría  duda  en  que  todos  los  grupos  sociales    que    
enfrentan    la    pérdida    de    su    patrimonio arquitectónico,  tienen  que  
analizar  sus  circunstancias  para decidir si lo reconstruirán o no. No siempre se 
puede tener una misma  postura,  en  algunos  casos  es  factible  hacerlo,  pero  
en realidad  se pueden  recurrir  a  criterios  diferentes.  Los  criterios de  
reconstrucción  varían, pero  lo  que no  se  debería  permitir ningún  grupo  social,  
es  borrar  por  completo  los  símbolos culturales   que   los   representan,   porque   
no   son   pérdidas materiales únicamente, y por lo tanto vale la pena recuperarlos  

                                                        
32 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. “Reconstrucción del Patrimonio Arquitectónico, hacia la Conservación 
de la Memoria”. Área Académica de Ingeniería y Arquitectura, Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería, Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo. Boletín Cientifico del Instituo Ciencias Básicas e Ingenieria. 2019. Pág. 57.  
33 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. Idem. Pág. 59. 
34 En contraposición con los casos de destrucción por deterioro que exponen la falta de apropiación de la comunidad 
de los espacios.   
35 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. Idem. Pág. 61. 
36 Idem.  



sino  en  su  totalidad,  al  menos  permitir  el  testimonio  material que  hablara  
en  el  futuro  por  los  que  ya  no  estarán,  para rememorar esas experiencias 
que marcan significativamente la vida de un pueblo”. 37 

 
“Las  razones  para  reconstruir,  no  pueden  ser  uniformizadas  en  la  sociedad, 
ni  la  forma,  la  política,  economía,  situación social,  entre  otras  circunstancias,  
infieren  en  las  decisiones, más  aun  cuando  en  torno  a  ellos,  había  cohesión  
social  y dinamismo   económico,   pero   lo   que   siempre   convendría orientar  
esas   decisiones   es,   el   bienestar   del   pueblo, su dignidad,  su  identidad  y  
la  memoria  colectiva,  lo  cual  está de por medio cuando sus símbolos son 
devastados.”38 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La necesidad de reconstrucción de El Convento – Edificio de la Escuela María 
Inmaculada, se caracteriza por estar doblemente fundamentada, i) en el valor 
simbólico e histórico que representa para la comunidad raizal de Providencia y 
Santa Catalina, a través del rol vivo como dispositivo de interacción colectiva y de 
oferta de servicios educativos, y ii) porque representa un alto valor arquitectónico, 
que se enmarca dentro del reconocimiento global que hoy posee la arquitectura 
antillana, reconocida y protegida mundialmente a través de instrumentos jurídicos 
como la Declaración de Georgetown, publicada por la UNESCO en 2005, en la que 
se urge a los países del Caribe, para “(…) [p]roteger y Preservar el patrimonio 
estético, social, cultural, valores funcionales e históricos, integridad, autenticidad y 
veracidad cultural del Patrimonio Urbano de Madera de sus países (…) para 
asegurar que el espíritu de la vida y cultura urbana del Caribe se mantenga y mejore, 
al salvaguardar esos enfoques únicos de la arquitectura y el urbanismo que 
conservan los espacios y conjuntos históricos, que validan el ambiente único del 

                                                        
37 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. Idem. Pág. 62. 
38 Idem.  



entorno urbano caribeño y que nutren tales formas como expresiones de la vida 
humana y artística”.39 
 
 
De la naturaleza del predio, su destinación histórica a la prestación del 
servicio público de educación, y la legitimidad pública de su intervención a la 
luz de la aplicación de la Ley 1421 de 2020. 
 
A propósito de la reconstrucción del Monumento Nacional, María Inmaculada, se 
han tejido diversos acercamientos que incluyen al Ministerio de Cultura 
principalmente, así como al propietario de Bien de Interés Cultural, esto es, el 
Vicariato Apostólico de San Andrés; y la Gobernación del Departamento 
Archipiélago.   
 
No obstante, la comunidad no ha tenido acceso al seguimiento del proceso de 
concertación entre las entidades, al punto de que la noticia que existe, es el 
abandono del proyecto de reconstrucción del BIC, presuntamente por la falta de 
asignación de recursos por parte de las entidades competentes, al momento de 
elaborar y aprobar el Plan de Atención Específico para las islas PAE, en los términos 
indicados por la Ley 1523 de 20212. 
 
Más allá de esto, esta organización comunitaria pudo constatar, a través del examen 
de la Sentencia 055 de 2011 emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas, que el mismo determinó “Declarar 
que el VICARIATO APOSTÓLICO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA ISLAS, ha adquirido por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO el siguiente inmueble: 
 
Un lote de terreno ubicado en Jurisdicción de Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, Isla de Providencia en el sector denominado 
“La Florida”, distinguido por los siguientes linderos y dimensiones: 
 
“NORTE, linda con la Iglesia Católica (Parroquia de Nuestra Señora de los Dolores) 
en extensión de 61,56 metros; al SUR, linda con terrenos de la señora Narcisa 
Howard de Newball en extensión de 63,50 metros; al ESTE, linda con predio de los 
sucesores de Erolia Bryan de Newball en extensión de 46,00 metro; y al OESTE, 
linda con carretera circunvalar, en extensión de 36,00 metros”40.  
 
En ese sentido, y en relación con la viabilidad jurídica de generar una inversión 
desde el gobierno central, consistente en la reconstrucción de este Bien de Interés 
Cultural, se tiene que la Ley 2140 de 2021, estableció en su artículo segundo, una 
clausula que permite a las entidades nacionales, departamentales, o de cualquier 

                                                        
39 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO. Declaración de 
Georgetown, adoptada en Georgetown, Guyana. Febrero 7 de 2003. 
40 Sentencia 055 de 2011 emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, Islas 



orden, realizar inversiones sobre predios cuya propiedad puede ser demostrada a 
través de la mera posesión por parte de la comunidad raizal de Providencia y Santa 
Catalina, Islas. Así: 
 

“(…) ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto modificar el 
inciso 7 del artículo 48 de la Ley 1551 de 2012 y establecer el procedimiento 
de acreditación de la posesión de los bienes y su destinación al uso público o 
a la prestación de un servicio público. 
 
ARTÍCULO 2o. Modifíquese el inciso 7 del artículo 48 de la Ley 1551 de 2012, 
así: 
 
En los casos en los que las entidades nacionales, departamentales o de 
cualquier orden exigen como requisito para financiar o cofinanciar proyectos de 
inversión con los municipios, prueba de la propiedad de los bienes que van a 
ser objeto de intervención, bastará con que estas acrediten la posesión del bien 
y su destinación al uso público o a la prestación de un servicio público por parte 
de la entidad territorial o de la comunidad a través de junta de acción comunal, 
mientras no exista oposición de un tercero. 
 
ARTÍCULO 3o. Para la acreditación de la posesión del bien y su destinación al 
uso público o a la prestación de un servicio público en los casos en los que las 
entidades nacionales, departamentales o de cualquier orden la exigen como 
requisito para financiar o cofinanciar proyectos de inversión con los municipios, 
el Alcalde o el Personero Municipal podrán expedir acto administrativo 
debidamente motivado, en el cual se manifieste que el municipio o la 
comunidad a través de junta de acción comunal ha ejercido y ejerce la posesión 
del bien frente al cual se pretende la inversión. El acto administrativo de 
acreditación deberá hacer constar: 
 
a) Que se cumplen los hechos positivos a los que alude el artículo 981 del 
Código Civil, tales como obras de explotación del bien, construcción de 
edificios, cerramientos o actos materiales de la misma naturaleza o de igual 
significación. 
 
b) Que el bien es de uso público o que está destinado a la prestación de un 
servicio público, caso en el cual se deberá señalar uso o usos específicos que 
se le dan al bien, los cuales deberán corresponder a finalidades de interés 
general, ya sea que dicho uso o usos se hayan concretado o que se encuentren 
en proceso de concreción. 
 
c) Que otra persona no justifica ser el reputado dueño del bien. 
  
ARTÍCULO 4o. La acreditación a la que se refiere la presente Ley y constituye 
presunción de propiedad para efectos de aplicar el inciso 7 del artículo 48 de la 
Ley 1551 de 2012 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen, y en 
ningún caso constituirá título o plena prueba de propiedad. 



 
ARTÍCULO 5o. La exigencia de requisitos adicionales o demoras injustificadas 
que impidan la aplicación de lo dispuesto en la presente ley será considerado 
falta gravísima y será sancionado de acuerdo al código único disciplinario.” 
 

En ese orden de ideas, se tiene que, es absolutamente viable, para la 
reconstrucción del Bien de Interés Cultural, que sea reconocido el servicio público 
de educación prestado por el Vicariato Apostólico de San Andrés41, a través de la 
administración de la Escuela María Inmaculada, , en favor de la comunidad raizal, 
el aprovechamiento comunitario es completamente demostrable en los términos de 
la mentada Ley 2140 de 2021, a través de una interpretación finalísta de la misma. 
Esto porque la propiedad que ostenta a través de sentencia de prescripción el 
Vicariato, no ha sido opuesta a la entidad territorial, razón por la cual, a pesar del 
contrato de administración del PEI del Departamento, la entidad religiosa nunca ha 
cobrado o recibido ingresos contractuales por concepto de arrendamiento de las 
instalaciones del Edificio El Convento; durante los casi cien años del trabajo 
realizado de manera coordianda entre la Secretaría Departamental de Educación y 
el Vicariato Apostólico de San Andrés. 
 
En ese orden de ideas, la posesión material del Bien de Interés Cultural, puede 
predicarse más que de cualquier otro actor, de la comunidad raizal de Providencia 
y Santa Catalina, representada por sus juntas de acción comunales, y la Autoridad 
Raizal, a la cual la Ley 1551 de 2012, reconoce sujeto de derecho público, 
suceptible de ser poseedor de inmuebles con la destinación de la prestación de un 
servicio público, para que así puedan efectuarse las inversiones necesarias, o en 
su defecto, puedan ser recibidas por el Vicariato Apostólico directamente, tal como 
ya ocurrió en la restauración realizada por el Ministerio de Cultura a inicios del 
presente siglo. 
 
Así, la comunidad procede a legitimar la posesión que viene ejerciendo sobre el 
predio, al ser la beneficiaria directa de la prestación del servicio de educación; y en 
ese sentido sobre ella recae el interes general señalado en la Ley 2140 de 2021. 
Además se tiene que sobre el predio ya se dio una inversión en el año 2000, en un 
proceso de restauración con el Arquitecto Max Ojeda, en representación del 
Ministerio de Cultura, razón por la cual, la titularidad del predio no puede ser un 
obstaculo jurídico para decretar la inversión para la reconstrucción del Bien de 
Interés Cultural. Razón por la cuál se solicitará al Juez Popular, de manera 
respetuosa, ordenar la reconstrucción del Bien de Interés Cultural, como quiera que 
el mismo representa un valor intangible de imprescindible relevancia como símbolo 
de la diversidad del Pueblo Raizal, de su adcsripción y resignificación de la 
arquitectura antillana del Caribe Occidental Insular, que además se encuentra 
reconocida y protegida por la Unesco a través de la mentada Declaración de 
Georgetown de 2005; así como la Ley 2134 de 2021, que declara en su artículo 1 
como Patrimonio Inmaterial de la Nación, la arquitectura tradicional del Pueblo 
Raizal, razón por la cual, el valor del Bien de Interés Cultural Edificio El Convento, 
                                                        
41 Con la actual congregación de las Hermanas Guadalupanas de la Salle. 



está doblemente inserto dentro de la catgoría de patrimonio cultural de la nación, y 
en ese sentido, la aplicación de los principios de rehabilitación, que implica la 
restauración y la reconstrucción del patrimonio, vistos en la Convención de París, y 
en la Ley 397 de 1997, se hace imperativa, y debe concretarse a través de la orden 
de reconstrucción al Ministerio de Cultura, al Ministerio de Educación, la UNGRD, 
el Ministerio de Vivienda, y FINDETER, de manera conjunta según corresponda, y 
en cumplimiento de las expectativas que los diseños ya adelantados por el 
Ministerio de Cultura, nuevamente a través del Arquitecto Max Ojeda, puedan ser 
ejecutados y se cumpla la expectativa comunitaria de un edificio que además está 
replanteado fiel a su estilo original, pero con una serie de complementos que 
representan una oferta de servicios a la comunidad en general, y que se enmarca 
dentro de las lógicas de extensión de los servicios educativos a la ciudadanía. 

Anexos 

1. Poder y firmas recogidas por la comunidad para ejercer la presente 
acción. 

2. Cédula y Occre de la señora Josefina Huffington Archbold.  
3. Requerimiento previo a las entidades. 
4. Copia de Resolución 788 de 1998 emitida por el Ministerio de Cultura de 

la República de Colombia. 
5. Documento Sentencia 055 de 2011 del Juzgado Primero Cívil Municipal 

del Circuito de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas, en seis 
(6) folios.  

6. Poder y firmas recogidas por la comunidad para ejercer la presente 
acción. 

7. 2. Documento Presentación Escuela María Inmaculada – Ministerio de 
Cultura de Colombia. Proyecto de Reconstrucción, en cincuenta y seis 
(56) diapositivas. 

8. Presupuesto proyectado por el Ministerio de Cultura de Colombia para la 
reconstrucción del Edificio El Convento – Edificio Escuela María 
Inmaculada.. 

9. Fotografías del funcionamiento y apropiación social del Edificio El 
Convento – Edificio de la Escuela María Inmaculada.  

10. Carta de aprobación de la continuidad de la contratación del servicio de 
eduación entre la Secretaría Departamental de Educación del 
Departamento Archipiélago y el Vicariato Apostólico de San Andrés, 
suscrita por el Gobernador del Departamento Archipiélago.  

11. Oficios del arquitecto Max Ojeda Gómez (2001) y María Claudia López 
Sorzano, del Grupo de Intervención en Monumentos Nacionales del 
Ministerio de Cultura (1999) que demuestran las intervenciones hechas 
por el Estado central al Bien de Interés Cultural, mismo que siempre e 
ininterrumpidamemte ha estado en posesión del Vicariato Apostólico de 
San Andrés y Providencia, Islas, y destinado al uso público en favor de la 
comunidad Raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas.  

12. Respuesta al requerimiento por parte del Ministerio de Cultura.  
13. Respuesta al requerimiento por parte del Ministerio de Educación. 



14. Presentación del proyecto de reconstrucción allegada por el Ministerio de 
Cultura. 

 
- Videografía.  

1. Vigías del Patrimonio Mincultura - Escuela María Inmaculada 
(Providencia), una reconstrucción que nace del corazón. Septiembre 28 
de 2021. YouTube: 
https://www.youtube.com/watch?v=e7TW918KjPE&t=2089s 

Notificaciones. 

Las recbiré en el Restaurante Miss Elma, sector Fresh Water Bay, de Providencia 
y Santa Catalina, Islas. Electrónicamente, en el e-mail: 
movercivicaoldprovidence@gmail.com. 

Los demandados, en las siguientes direcciones electrónicas.  

• atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 
• notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
• notificacionesfonviv@minvivienda.gov.co 
• correspondencia@minvivienda.gov.co 
• servicioalciudadano@mincultura.gov.co, 
• correspondencia@gestiondelriesgo.gov.co 
• servicioalciudadano@sanandres.gov.co 
• Notificacion <notificacion@sanandres.gov.co 
• mpava@minvivienda.gov.co, 
• LEAcosta@minvivienda.gov.co 

Agradezco profundamente su atención y colaboración,  

Atentamente 
 
 

 
Josefina Huffington Archbold 
CC 39151622 
Presidenta Movimiento de Veeduría Cívica Old Providence 
 





 











 

 

MOVIMIENTO DE VEEDURÍA CÍVICA DE “OLD PROVIDENCE” 
PERSONERÍA JURÍDICA 6932 de diciembre 28 de 1994 

PADRE MARTÍN TAYLOR “EN HONOR A TU ESPÍRITU DE LUCHA” 
 
Providencia y Santa Catalina, Islas. Jueves, 14 de julio de 2022.  

  
 
Señores 
Ministerio de Cultura de la República de Colombia 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre 
Ministerio de Educación 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Gerencia de la Reconstrucción 
Gobernación del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
E. S. D.  
  
 
Ref. Agotamiento de reclamación administrativa para interponer acción popular. Solicitud de reconstrucción del Colegio 
María Inmaculada. Categoría de Bien de Interés Cultural por su representatividad en el Patrimonio Histórico y 
Arquitectónico de la Nación.1 
 
 
Cordial saludo,  
 
Los suscritos, identificados como aparece al pie de nuestras firmas, en ejercicio del artículo 23 
de la Constitución Nacional, nos permitimos de manera respetuosa, solicitar al Ministerio de 
Cultura de la República de Colombia, en cabeza de la señora Angélica Mayolo Obregón, a la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, representada por el señor Eduardo 
José González Angulo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, cuya titular es la señora 
Susana Correa, así como la Gerencia de la Reconstrucción, también representada por la señora 
Correa Borrero; la reconstrucción del Monumento Nacional denominado El Convento – Edificio 
de la Escuela María Inmaculada, mismo que fuere destruido casi en su totalidad por el Huracán Iota 
el día 17 de noviembre de 2020, y que se ubica en el sector de Free Town del municipio de 
Providencia y Santa Catalina, Islas. De manera subsidiaria, y contados los mismos términos 
legales para la respuesta al derecho de petición, solicitud principal; informamos que el presente 
escrito, se constituye en Reclamación Previa, como requisito de procedibilidad del que habla el 
artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en razón a que las entidades convocadas, se encuentran vulnerando los intereses colectivos 
legítimos del Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas, esto es, el respeto por su 
patrimonio cultural arquitectónico, y el respeto por las dinámicas sociales y culturales del Pueblo 
Raizal, situación que debe ser revertida a la luz del derecho a la defensa del Patrimonio Cultural de la 
Nación, afirmado en el literal f), del artículo 4 de la Ley 472 de 1988. 
                                                
1 Nota introductoria. Este documento es elaborado por un colectivo determinado de personas que se han reunido en 
las instalaciones de la Iglesia Católica, alrededor de la lucha y defensa del patrimonio material e inmaterial del pueblo 
raizal de las islas de Providencia y Santa Catalina. 



 

 
La solicitud anterior, se realiza en atención a los siguientes: 
 

HECHOS 
 
1. El Bien de Interés Cultural Edificio El Convento – Edificio de la Escuela María Inmaculada, ubicado 
en las islas de Providencia y Santa Catalina, en el sector de Free Town, es la sede del Colegio que 
lleva el misma nombre, fundado entre los años de 1928 y 1932, al que asiste una porción 
importante del total de estudiantes Raizales de primaria y secundaria (234), y posee las siguientes 
características: i) fue declarado como Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional a través de 
la Resolución 0788 de 1998 emitida por el Ministerio de Cultura de la República de Colombia, ii) 
fue declarado por el Concejo Municipal de Providencia y Santa Catalina, como patrimonio histórico 
del municipio, según el artículo 47 del Acuerdo 015 de 2000 – Esquema de Ordenamiento 
Territorial, iii) es un edificio emblemático para la comunidad raizal de Providencia y Santa 
Catalina, por su valor arquitectónico, propio de la arquitectura raizal, perteneciente a las 
corrientes arquitectónicas del Caribe Occidental2, y iv) tiene una función social de primer orden 
en el municipio, al destacarse históricamente como un centro educativo de altísima calidad, 
caracterizado por un excepcional rendimiento académico en el Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas.   
 
2. La relación entre el Estado y el Vicariato Apostólico de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, ha tenido variaciones a través del tiempo, pero dicha entidad religiosa, ha sido la 
prestadora del servicio educativo a lo largo de la historia de la institución. A pesar de que el 
Edificio El Convento fue construido inicialmente por la orden capuchina en el año de 1932, como 
un centro religioso para las hermanas capuchinas que arribaron a las islas; el mismo fue 
convertido rápidamente en la Escuela María Inmaculada, dirigida por ellas mismas, y a partir de allí, 
se ha destacado históricamente por ser una institución formadora de grandes y reconocidos 
profesionales del Departamento Archipiélago, como el cirujano Ralph Newball,  la embajadora 
de la República de Colombia en la República de Kenia, señora Elizabeth Taylor Jay; la señora 
Sandra Howard, Ministra de Cultura,  entre muchos otros ilustres estudiantes. 
 
3. La Escuela María Inmaculada y el espacio físico del Edificio El Convento, han sido determinantes 
para el adecuado desarrollo, sobre todo en la etapa de la primera infancia, de los niños y niñas 
del Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina, una etapa del ser en la que predomina el juego 
como dispositivo de aprendizaje, y donde son sumamente necesarios espacios adecuados para 
estimular y desarrollar satisfactoriamente los procesos de formación neuronales y cognitivos de 
los niños y las niñas. Todos los anteriores son factores que han sido bien entendidos por el 
modelo de educación desplegado por el Vicariato Apostólico a través de esta institución 
educativa.   
 

                                                
2 Sobre el particular, pueden observarse estudio valiosos como The Last China Closet, de Clara Eugenia Sánchez de 
la Universidad Nacional de Colombia (2009), en el que se caracteriza principalmente el origen de la arquitectura de 
las viviendas, y da cuenta de los lazos culturales forjados por las migraciones, que determinaron la arquitectura en 
general del archipiélago. En el se sostiene: “(…) La vivienda en madera que encontramos en San Andrés, remonta su origen al 
poblamiento que se dio entre los siglos XVIII y XIX en la región caribe occidental. En esa medida, ella guarda una gran semejanza 
con la arquitectura vernácula de otras poblaciones cercanas como Bocas  del Toro o Colón, en Panamá; y Puerto Limón en Costa  Rica, 
o Bluefields en Nicaragua o las islas de la Bahía, en Honduras, que compartieron este influjo, y con las cuales ha mantenido la isla 
desde entonces un fuerte intercambio comercial y cultural”.   



 

 

4. Por otra parte, la institución que vive en el 
Edificio El Convento, cuya reconstrucción hoy 
reclama el Pueblo Raizal,  es la prueba 
fehaciente del elevado nivel cultural de la 
sociedad de Providencia y Santa Catalina3, 
siendo que hasta el acaecimiento de las 
desacertadas decisiones del gobierno 
colombiano de prohibir la lengua inglesa4 en la 
educación impartida en las islas del 
Archipiélago5, la institución Escuela María 
Inmaculada, contaba con un personal docente 
de altísima calidad, entre otros de nacionalidad 
inglesa, lo que aseguraba la continuación de 
una estructura de pensamiento bilingüe, y 
permitía ubicar y valorar perfectamente desde 
el interior del Pueblo Raizal, tanto la lengua 
inglesa estándar, como el inglés creole, y 
finalmente el idioma castellano.

 
5. Esa prohibición referida, del ingles como uno de los idiomas oficiales en que se impartía la 
educación, generó a su vez, una desapropiación del ingles y del creole, al menos desde un punto 
de vista social, de una generación de Raizales que por primera vez sintieron rechazo hacia su 
propia lengua, por considerarla no solo secundaria, sino inapropiada; situación que sólo ha 
venido siendo revertida, cuando las generaciones de Raizales de finales de la década de los 
noventa e inicios del milenio, resignificaron el valor del creole, como la característica esencial que 
une al Pueblo Raizal con las corrientes angloparlantes del Caribe Occidental, siendo un vehículo 
de comunicación y enriquecimiento cultural. 
 
6. El Bien de Interés Cultural Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada, fue destruido 
en su totalidad por el Huracán Iota el 17 de noviembre de 2020.  
 

Solicitud. 
 
En el orden de ideas mencionado, y en atención a los hechos descritos, los suscritos, solicitamos 
a las entidades referidas en el encabezado del presente escrito de requerimiento previo, la adopción 
de todos y cada uno de los actos administrativos que sean necesarios, en el objetivo de ejecutar 

                                                
3 Corte Constitucional, Sentencia SU 097 de 2017. MP. 
María Victoria Calle. “A fines del siglo XIX, 
aproximadamente el 95% de la población de las islas era bautista, 
y más del 90% sabía leer y escribir, estándar imposible de 
imaginar en la época para la población continental de Colombia. 
(Clemente, 1989 b; pg 185)” 
4 Un estudio profundo sobre la evolución de los usos 
del inglés, el español y el creole por parte del Pueblo 
Raizal, puede encontrarse en Mitos, Hechos y Retos Actuales 
del Bilingüismo en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, de Raquel Sanmiguel Ardila para la 

Universidad Nacional de Colombia (2014). Cuadernos 
del Caribe No. 8. Pág. 110.   
5 Corte Constitucional, Ibidem:“(…) [d]esde inicios del siglo 
XX comienza un proceso que pretende una incorporación cultural 
más amplia de las Islas a la cultura continental. Según las fuentes 
consultadas, las principales estrategias para esta integración se 
encuentran en la evangelización, la entrega de los programas de 
educación a la orden católica de los capuchinos y la implementación 
del Español como lengua de enseñanza de los isleños”.  



 

la reconstrucción del BIC Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada, y así salvaguardar el 
derecho colectivo del Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina, a la defensa del patrimonio 
cultural de la nación, consagrado en el literal f), del artículo 4 de la Ley 472 de 1988. 
 

 
 
Estas son las imágenes del Edificio el Convento de la Escuela María Inmaculada tras el paso del 
Huracán Iota: 
 

 
                        (antes)             (después) 
 

 
 
 
 
 



 

Fundamentos y razones jurídicas. 
 
La presente solicitud, se fundamenta entonces en cuatro (4) ejes con sentidos independientes, 
que se relacionan entre sí, así: 
 
1. El valor simbólico del Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada en la comunidad 

raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas.  
2. Los antecedentes históricos y la declaratoria del Edificio El Convento – Escuela María 

Inmaculada como Bien de Interés Cultural. 
3. La situación de desastre sufrida en Providencia y Santa Catalina, Islas, tras el paso del huracán 

Iota en noviembre de 2022.  
4. El régimen jurídico que contiene la obligación estatal de reconstruir el Bien de Interés Cultural 

y la vulneración al derecho colectivo de Defensa del Patrimonio Cultural de la Nación.  
 

 
1. El valor simbólico del Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada en la 
comunidad raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas.  

 

La historia del pueblo raizal de Providencia 
y Santa Catalina, comparte con la del caribe 
occidental, el rasgo de ser escenario insular 
y marítimo del suceso colonial del 

descubrimiento del nuevo mundo o periodo de 
colonización. Precisamente, en ese sentido, 
y conocidos los periodos de poblamiento de 
las coronas españolas e inglesas, y el 
sinnúmero de hechos más que aquí tuvieron 
lugar desde 1639, hasta las dos primeras 
décadas del siglo XIX, se tiene que las islas 
de Providencia y Santa Catalina, han sido 
escenario de múltiples sucesos históricos 
alrededor de la reivindicación de libertades 
individuales y colectivas, como lo es, i) la 
determinación de la emancipación de los 
esclavos y la entrega de las tierras a estos6, y 
ii) las gestas de Louis Aury, como miembro 
de la gesta libertaria del continente 
americano7.

 
Sobre este punto debe señalarse que, el Pueblo Raizal de las islas de Providencia y Santa Catalina, 
es una comunidad inserta culturalmente en la historia del caribe occidental anglófono (Sentencia SU 
097 de 2017), y es patrimonio cultural y étnico de la nación colombiana (Art. 7 CN). No obstante, 

                                                
6 A propósito de esto, la Corte Constitucional, de 
nuevo en la Sentencia SU 097 de 2017, recogió: 
“(…)[e]l abandono del sistema esclavista en el Caribe fue un 
proceso gradual: inició en 1807 cuando Inglaterra prohíbe la 
trata y continúa en 1834 con el decreto abolicionista en todo el 
Caribe Angloparlante. Ese año, el reverendo Phillip Beekman 
Livingston, regresa a la isla proveniente de Estados Unidos, 
para liberar a sus esclavos, repartir parte de su tierra y fundar 
la Primera Iglesia Bautista en el sector de La Loma y la 
primera escuela. Beekman Livingston fundó también la 
primera Iglesia Bautista de San Andrés y en la noche, durante 
la catequesis, impartía enseñanzas en el idioma inglés”. 

7 Gómez Rodríguez, Antonio. Revista web 
EnColombia. https://encolombia.com/educacion-
cultura/arte-cultura/notasdecienciayarte/louis-aury-
heroe-naval-de-la-gran-colombia-o-la-diferencia-
entre-corsarios-y-piratas.“(…) No en vano algunos 
historiadores especializados calculan que de no haberse dado 
batallas cruciales como la del lago de Maracaibo, las Bocas del 
Orinoco o la bahía de Cartagena la independencia de la Gran 
Colombia se hubiera atrasado en no menos de 50 años. Uno de 
esos héroes, navales y extranjeros, a quien las injusticias de unos 
y la ignorancia de otros han pretendido borrar de esas páginas 
gloriosas fue Louis Michel Aury.” 



 

el gobierno de Colombia, en el proceso de recuperación y reconstrucción de las islas de 
Providencia y Sata Catalina, tras el paso del Huracán Iota: no ha tenido ningún tipo de 
consideración o valoración que se traduzca en la recuperación del patrimonio histórico y 
arquitectónico de Providencia y Santa Catalina, como ocurre con el único edificio de uso vigente, 
y a su vez declarado como monumento nacional (BIC) por el Ministerio de Cultura, y que es 
objeto de la presente solicitud,  esto es, el Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada; así 
como con todos y cada uno de los inmuebles señalados y declarados como pertenecientes a esa 
categoría, según el artículo 47 del Acuerdo 015 de 2000 – Esquema de Ordenamiento Territorial 
de Providencia y Santa Catalina, Islas, que tampoco fueron considerados o incluidos en la 
reconstrucción. 
 
El edificio El Convento – Escuela María Inmaculada, declarado como Bien de Interés Cultural de 
carácter nacional, representa un símbolo de victoria de la comunidad raizal angloparlante de 
Providencia y Santa Catalina, frente a las consecuencias de la perdida de la identidad cultural, 
derivadas del equivocado manejo que el estado colombiano ha desplegado históricamente, en 
relación con la comunidad raizal del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, y su territorio ancestral, caracterizado por posturas colonialistas, de despojo de 
territorio y de homogenización cultural. 
 
Los hechos sociales que a lo largo de la historia, han tenido lugar en el Edificio del Convento, fueron 
cruciales para la construcción de una comunidad con valores de precaución, respeto y libertad, 
en la que nuestra lengua creole, ha sido y seguirá siendo el dispositivo principal de construcción 
social y cohesión cultural, más allá de que la educación oficial, continua siendo en el idioma 
castellano, a falta de la garantía estatal de tener una educación bilingüe, razón por la cual, la 
existencia de este Bien de Interés Cultural, y la activa apropiación y uso que el mismo tiene 
actualmente al interior y en favor de la comunidad, es una necesidad indiscutible para el Pueblo 
Raizal.  
 
La construcción de los valores referidos, ha sido una  gesta colectiva del Pueblo Raizal, que tuvo 
en  la Escuela María Inmaculada y tangiblemente en el Edificio El Convento, un escenario apropiado, 
y bien entendido, en el que dicha institución aseguró el respeto por la libertad de sus estudiantes, 
de usar su propia lengua y de representar su propia cultura,  dando un valor importantísimo a 
gestar dinámicas de orden y trabajo organizado, al tiempo que asegura una excelente calidad 
académica.  
 
La representación y cabida de estudiantes y familias pertenecientes a las diferentes iglesias que 
existen en Providencia y Santa Catalina, y el papel del Vicariato Apostólico en el Departamento 
Archipiélago, que ha sido el de ser una especie de ente consejero y gestor de bienestar para la 
comunidad, son prueba de la cohesión social gestada alrededor de la institución y del edificio.   
 
El edificio El Convento, es un símbolo de resistencia y de victoria colectiva del Pueblo Raizal, por 
un lado, frente a la discriminación que ha existido frente al uso de nuestra lengua, y por el otro,  
frente a la idea de homogenización estatal pretendida desde inicios del siglo XX desde Bogotá, 
y acentuada en las últimas décadas con intervenciones arquitectónicas institucionales, que 
rompen por completo con el paisaje tradicional de las islas, como se pueden evidenciar 
principalmente en la isla de San Andrés, y que contrastan con el uso de materiales tradicionales  
y el estilo sutil de la arquitectura del pueblo Raizal. 
 



 

En ese mismo sentido, resulta absolutamente relevante, en el contexto de la reconstrucción física 
y moral de la comunidad, a consecuencia del paso del huracán Iota, que el paisaje cultural raizal 
tenga un respaldo y una valoración por parte del Estado central, máxime cuando los valores 
arquitectónicos tienen la característica de estar vinculados directamente con la actividad y el 
desarrollo turístico, con los matices únicos del estilo antillano, caribeño, como en el caso del 
Convento.  
 
Por todo lo anterior, puede afirmarse que el rol multidimensional que ejerce el Bien de Interes 
Cultural, monumento nacional Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada, de manera 
funcional y simbólica, le otorga al mismo una presencia superlativa en el ethos de la comunidad 
raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas, siendo un emblema del Pueblo Raizal y de su 
arquitectura, y al tiempo, siendo un elemento de cohesión humana, donde se fortalece la 
educación de los individuos, y se configuran estructuras sociales primarias, como la familia y la 
comunidad.  
 
2. Los antecedentes históricos y la declaratoria del Edificio El Convento – Escuela María 
Inmaculada como Bien de Interés Cultural. 
 

- Antecedente histórico del Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada.  
 
A propósito de las circunstancias históricas que rodean la construcción del Edificio El Convento 
– Escuela María Inmaculada, se tiene que: 
 

“El primer colegio que la misión construyó con fondos del erario público fue un acontecimiento nacional. La prensa se 
hizo eco al reproducir las fotografías Colegio La Inmaculada, de Providencia. El presidente de la República, Doctor 
Olaya Herrera, las envió al diario capitalino, EL TIEMPO.  
 
(…) 
 
“Las presentes fotografías, que muestran dos aspectos del edificio para escuelas de primera enseñanza, recientemente 
construido por el Gobierno Nacional, en Providencia, demuestran en qué forma va siendo incorporado el Archipiélago 
de San Andrés y Providencia a la vida nacional”. 
 
El congreso había aprobado la Ley 17 de abril de 1927 que su articulo tercero (sic) ordenaba la creación de dos colegios 
en la Intendencia de San Andrés y Providencia, uno de señoritas, en Providencia, y otro de varones en San Andrés. 
Tenían asignada una partida de 30.000 pesos para los dos.  
 
La Misión se hizo cargo de la construcción de ambos colegios. Y comenzaron unos trámites interminables que duraron 
tres años. La implacable burocracia y los ribetes anticlericales de algunos funcionarios, entorpecían una obra que la 
Misión quería realizar con urgencia.  
 
Finalmente, en marzo de 1932, pudieron comenzar las obras.  
 
Lo que había tardado tres años largos en tramitarse, la Misión lo realizó en poco más de tres meses. Poco después, 
también en tiempo record, estaba construido el Colegio Bolivariano, de San Andrés.  
 
El Rvmo. P. Eugeniom en 1933, informaba al Nuncio: 
 
“Por la Ley 17 del mes de abril de 1927 el Gobierno ordenó la construcción de dos colegios nacionales: uno en la isla 
de San Andrés, para varones, y oto en Providencia, para niñas. Al efecto, como el suscrito fue el iniciador de este 



 

proyecto, quiso el Gobierno que nosotros fuéramos los que dirigiéramos las obras. Celebrase un contrato gratuito con el 
suscrito quien destinó al Rvdo. P. Carlos de Orihuela, experto arquitecto, para que dirigiera las obras, ahorrando así 
al gobierno los gastos consiguientes”.  
 
Dichos colegios fueron construidos el año próximo pasado y entregados al Ministerio de Educación. Del Colegio de 
varones se encargó como director el señor don José Alberto Munevar, normalista de Bogotá, y del Colegio de Providencia; 
las Religiosas Terciarias Capuchinas, normalistas de Medellín. El colegio de niños comenzó a funcionar con 100 
alumnos y el de Providencia con 180 niñas” A.P.A (carpeta 129)”8 

 
- Declaratoria del Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada como Bien 

de Interés Cultural. 

La Resolución 0788 de 1998 del Ministerio de Cultura, “[p]or la cual se declara como Bien de Interés 
Cultural de Carácter Nacional tres (3) inmuebles localizados en Islas de Providencia, Santa Catalina y San 
Andre ́s", apoyándose en el Concepto Previo del Consejo de Monumentos Nacionales de 
Colombia contenido en la Resolución 018 de 1997, señala que, “(…) el EDIFICIO DE LA 
ESCUELA MARÍA INMACULADA localizado en el sector de Free Town de la isla de Providencia , 
fue construido entre 1928 y 1932 por la Misión Católica, bajo la Dirección del Capitán Palmiston Goldsten. 
De tres pisos de altura, es representativo de la arquitectura antillana en madera que recurre a colores fuertes, 
balcones corridos y elementos decorativos propios del archipiélago, lo cual le confiere valores tecnológicos, 
arquitectónicos y documentales. (…) Resuelve: Artículo 1. Declarar como Bien de Interés Cultural de Carácter 
Nacional, los siguientes inmuebles: - EDIFICIO DE LA ESCUELA MARÍA INMACULADA, 
localizado en el sector de Free Town de la Isla de Providencia”.9 

3. La situación de desastre sufrida en Providencia y Santa Catalina, Islas, tras el paso del 
huracán Iota en noviembre de 2022.   

El actual gobierno de Colombia, no está preparado para entender las situaciones de desastre, 
como un suceso en el que, el devenir histórico plantea nuevos paradigmas en la sociedad. La 
devastación generada por el huracán Iota10, enseña algo al resto del país y del mundo. Y es que, 
los fenómenos climáticos son una amenaza a gran escala, que proyectan la desaparición de rastros 
humanos valiosos, como particularmente lo es el legado cultural  propio de la descendencia 
africana asentada en el archipiélago, que se ha caracterizado jursprudencialmente como el Pueblo 
Raizal, y que se diferencia de los otros grupos étnicos pertenecientes a la riqueza cultural y 
diversidad de la nación, por ser poseedor de un territorio propio, heredado11, y una comunidad 
organizada e identitariamente definida desde 163912.  

El huracán Iota, al afectar el 98% de los inmuebles presentes en el territorio, ha dejado al 
descubierto que, en el proceso de reconstrucción de las islas, el valor otorgado por la dirección 
central del Estado colombiano al patrimonio histórico del pueblo raizal es nulo.  

                                                
8 Castellar Benlloch, Manuel (Capuchino). San Andrés Providencia Misión Cumplida. Orden de los Hermanos 
Capuchinos. Bogotá, 1976. Pag, 52.  
9 Ministerio de Cultura de la República de Colombia. Resolución 0788 de 1998.  
10 Decreto 1472 del 18 de Noviembre de 2020. “Por medio del cual se declara una situación de desastre en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas.” 
11 Consejo de Estado – Sección Tercera. Sentencia N 1070 de 1979. 
12 Ibidem.  



 

En ese sentido, se tiene que ni los monumentos nacionales o Bienes de Interés Cultural presentes 
en el municipio (Fort Warwick y el Edificio del Convento), ni las edificaciones señaladas como 
el patrimonio arquitectónico del pueblo raizal (artículo 47 del Acuerdo 015 de 2000 – Esquema 
de Ordenamiento Territorial), fueron incluidos dentro del Plan de Reconstrucción liderado por 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, la Gerencia de la Reconstrucción y Findeter.  

En contraste, esta organización comunitaria cree que la República de Colombia, debe asumir 
una postura de respeto por la asociación identitaria del Pueblo Raizal con el Grán Caríbe Occidental, 
que lejos de ser un concepto abstracto, se traduce en concretar la valorización de la particularidad 
étnica expresada, entre otras formas, a través de su arquitectura.   

Pues bien, a pesar de lo reducido del área del territorio insular, se tiene que el Huracán Iota 
destruyó no sólo el 98% de toda la infraestructura de la isla, sino los valores históricos 
representados en un patriomonio arquitectónico consistente en: i) inmuebles de habitación de 
familias raizales que databan de mediados y finales el siglo XIX e inicios del siglo XX,  ii) edificios 
y equipamientos, tales como la antigüa Alcaldía Municipal (Palacio Municipal), el Edificio Aury 
del Concejo Municipal; así como iii) el mismo edificio El Convento – Edificio Escuela María 
Inmaculada, todos ellos con una acertada arquitectura, que ha permitido una firmeza en el devenir 
histórico del pueblo raizal, pero que ahora se encuentra más amenazada que nunca, por el 
incremento de los riesgos de desastres naturales a consecuencia del fenómeno global del cambio 
climático. 

En cuanto a la relación entre Bienes de Interés Cultural y la susceptibilidad a sufrir daños por 
catástrofes naturales, se ha sostenido: 

“(…) Naturalmente, la realidad es muy distinta. Los desastres tienen su origen, a un tiempo, en las amenazas y la 
vulnerabilidad resultantes de la compleja interacción entre numerosos factores vinculados entre sí, muchos de los cuales 
pueden ser perfectamente controlados por los seres humanos. Por consiguiente, es posible prevenir o, como mínimo, 
reducir considerablemente sus efectos, reforzando la resiliencia de los bienes que deben preservarse. Además, los efectos 
de un solo desastre en los bienes culturales y naturales suelen superar con creces el deterioro causado por el desgaste 
paulatino a largo plazo y, en algunas ocasiones, puede llevar a su completa desaparición. Por tanto, la cuestión del 
riesgo de desastres suele ser la primera de las tareas prioritarias de las que deben ocuparse los administradores del 
patrimonio 

Otro lugar común es la idea de que el patrimonio, en particular el patrimonio cultural, constituiría una 
responsabilidad adicional frente a un desastre, ya sea porque su protección requeriría esfuerzos y recursos -en un 
momento en que lo prioritario es salvar vidas y bienes- o porque se suma a los riesgos, especialmente dentro de los 
asentamientos tradicionales donde los edificios no se ajustan a las normas modernas de seguridad en la construcción. 
Sin embargo, la experiencia demuestra que, si el patrimonio se mantiene adecuadamente, puede contribuir 
positivamente a la reducción del riesgo de desastres. Lo mismo puede decirse también no solo de los recursos del 
patrimonio natural que garantizan el funcionamiento adecuado de los ecosistemas y los efectos beneficiosos de esos 
bienes y servicios, sino también de los bienes del patrimonio cultural que, debido a los conocimientos tradicionales 
acumulados durante siglos, han demostrado ser resistentes a los desastres al mismo tiempo que proporcionan refugio y 
apoyo psicológico a las comunidades afectadas.”13 

                                                
13 Gestión del Riesgo de Desastre para el Patrimonio Mundial. Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. 2014. Pág. 2 y 3.  



 

Respecto del valor arquitectónico de la edificación, y las razones que justifican su protección, se 
tiene la Declaración de Georgetown de 2005, emitida por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO, que hace imperativo para los estados 
con presencia en la región caribe14, la tarea de “[p]ermitir que los formuladores de políticas proporcionen 
mecanismos que involucren profesionales, técnicos y organizaciones no gubernamentales en el proceso de toma de 
decisiones para políticas efectivas, legislación, estructuras de gestión e incentivos para programas de conservación 
urbana (….)”15. 

- Relación entre el patrimonio arquitectónico y la identidad de los pueblos.  

Sobre la relación entre el patrimonio arquitectónico y la identidad de los pueblos, se ha sostenido 
por parte de la doctrina, que: 

“El concepto de identidad, según Gian Franco Borsi, comprende al de autenticidad, y debe ser entendido como sinónimo 
de “individualidad”, referida a lo que un monumento tiene de singularidad, en cuanto a su propio ser como obra de 
arte, a su condición histórica y a su inserción en un contexto. La identidad del patrimonio es una “identidad histórica”; 
es el producto de su historia, y es un valor esencial, de la misma forma que la identidad de un individuo o de un pueblo 
es su valor prinicipal. Borsi la considera como el producto final de la “la autenticidad de valores”. El concepto de 
autenticidad constituye hoy día una de las claves fundamentales de la declaración como bien y de la conservación.”16 

Y después: 

“(…) Sensibilidad no sólo arquitectónica, sino también hacia los sentimientos de las colectividades que infunden vida 
al patrimonio.”17 

Ahora bien, respecto de la necesidad de reconstruir los edificios emblemáticos que constituyen 
el patrimonio histórico y arquitectónico de las comunidades, se ha establecido: 

“(...) A lo largo de la historia, la reconstrucción de sitios y monumentos históricos, en diferentes lugares del mundo, se 
ha realizado en  varias ocasiones, a consecuencia de una catástrofe producida ya sea por un fenómeno natural o por el 
hombre. Reconstruir tal  cual un  edificio  o  sitio,  después  del  suceso  desastroso,  puede  quedar  sujeto  a  juicio,  en  
principio por  incurrir  en  el  falso  histórico  y también  debido  a  las  múltiples  necesidades  que  enfrenta  una  
población  después  de  un  evento  que  vulnera  a  toda  una  ciudad  y  en diferentes aspectos. Reconstruir el patrimonio 
arquitectónico, pudiera considerarse una necesidad secundaria, no obstante, muchos pueblos  no  dudaron  en  ponerlo  

                                                
14 Véase Caribbean Wooden Treasures Proceedings of the Thematic Expert Meeting on Wooden Urban Heritage in the Caribbean 
Region. UNESCO -World Heritage Papers No. 15. (2004). “La Reunión Temática de Expertos sobre el Patrimonio Urbano 
de Madera en la Región del Caribe fue organizada por el Centro del Patrimonio Mundial de la UNESCO en cooperación con el 
Gobierno de Guyana, la Oficina de la UNESCO para el Caribe en Jamaica y la Organización del Gran Caribe sobre Monumentos 
y Sitios ( CARIMOS), con apoyo financiero del Fondo Fiduciario de los Países Bajos en la UNESCO, en febrero de 2003 en 
Georgetown (Guyana). Fue parte de una serie de estudios temáticos y reuniones de expertos relacionados que involucran a la región del 
Caribe, iniciados bajo el Plan de Acción de la Estrategia Global del Centro del Patrimonio Mundial, con el objetivo de facilitar la 
identificación, protección, conservación y nominación de categorías específicas de patrimonio pertinente a la región del Caribe, en este caso 
el tipo particular de arquitectura de madera vernácula como parte de conjuntos urbanos más grandes.” 
15 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO. Declaración de 
Georgetown, adoptada en Georgetown, Guyana. Febrero 7 de 2003.  
16 Borsi, Gian Franco. “Apertura dei lavori”. En Restauro No. 130, 1994. Número dedicado al debate sobre 
autenticidad. Citado por Noguera Jimenez, Juan Fráncisco, en La Conservación sobre el patrimonio arquitectónico: los debates 
heredados del siglo XX. Pág. 108. Revista Ars Longa: cuadernos de arte. No. 11. 2002. Universidad Politécnica de Valencia. 
2002. 
17 Idem. 



 

como  una  de  las  prioridades  en  medio  de  la  tragedia.  La  necesidad  de  reconstruir  sus  símbolos tangibles, 
está más allá de la recuperación material, es recobrar la memoria, la identidad colectiva y enviar un mensaje de resistencia 
de una sociedad ante una situación adversa, es un símbolo de resiliencia que le permite continuar hacia el futuro.”18 

 
Y en ese sentido, que: 
 

“(…) La    UNESCO    reconoce    que    el    patrimonio    puede  desempeñar un papel activo en la recuperación 
y rehabilitación  social  después  de  un  desastre,  ya  que,  involucra  revalorar  las  habilidades,   experiencia   y   
capacidades   tradicionales   para  emprender   la   reconstrucción   donde   deben   estudiarse   los  medios  de  vida  y  
las  tecnologías.  Reconoce  además,  que  siendo  el  patrimonio  cultural  y  natural  fuente  de  identidad,  puede  
contribuir  a  la  recuperación  psicológica  de  las  víctimas del desastre.”19  
 
“Los  casos  de  reconstrucción,  se  justifican  cuando  están  ligados  a  una  catástrofe20,  así  mismo  los  principios  
de  incurrir en  un  falso  histórico,  quedan  supeditados  a  contribuir en reestablecer el ánimo social que favorece la 
reconstrucción de la memoria.”21 
 
“También  es  importante  remarcar  que  la  reconstrucción  del  patrimonio se ha dado en  diferentes  contextos 
económicos. Si  fuera  una  necesidad  secundaria,  aquellos  países  en  desarrollo, preferirían postergar  o no reconstruir  
su patrimonio  simbólico dando prioridad a ocupar los recursos en otras necesidades. Dentro  de  la  lista  de  patrimonio  
mundial  de  la  humanidad existe  patrimonio  reconstruido.  Lo  que  significa  que  le  están dando  más  valor  a  
la  parte intangible  que  la  tangible  del  mismo.”22 
 
“Está  claro  que  no  habría  duda  en  que  todos  los  grupos  sociales    que    enfrentan    la    pérdida    de    su    
patrimonio arquitectónico,  tienen  que  analizar  sus  circunstancias  para decidir si lo reconstruirán o no. No siempre 
se puede tener una misma  postura,  en  algunos  casos  es  factible  hacerlo,  pero  en realidad  se pueden  recurrir  a  
criterios  diferentes.  Los  criterios de  reconstrucción  varían, pero  lo  que no  se  debería  permitir ningún  grupo  social,  
es  borrar  por  completo  los  símbolos culturales   que   los   representan,   porque   no   son   pérdidas materiales 
únicamente, y por lo tanto vale la pena recuperarlos  sino  en  su  totalidad,  al  menos  permitir  el  testimonio  material 
que  hablara  en  el  futuro  por  los  que  ya  no  estarán,  para rememorar esas experiencias que marcan 
significativamente la vida de un pueblo”. 23 

 
“Las  razones  para  reconstruir,  no  pueden  ser  uniformizadas  en  la  sociedad, ni  la  forma,  la  política,  economía,  
situación social,  entre  otras  circunstancias,  infieren  en  las  decisiones, más  aun  cuando  en  torno  a  ellos,  había  
cohesión  social  y dinamismo   económico,   pero   lo   que   siempre   convendría orientar  esas   decisiones   es,   el   
bienestar   del   pueblo, su dignidad,  su  identidad  y  la  memoria  colectiva,  lo  cual  está de por medio cuando sus 
símbolos son devastados.”24 

 
Lo anterior, en encuentro de una perspectiva del siguiente tenor: 
 

“(…) En efecto, no siempre el deseo de conservación del patrimonio ha de enfrentarse únicamente a los problemas de 
deterioro propios de las condiciones ambientales, al simple paso del tiempo, o a problemas de mantenimiento. Las guerras 

                                                
18 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. “Reconstrucción del Patrimonio Arquitectónico, hacia la Conservación 
de la Memoria”. Área Académica de Ingeniería y Arquitectura, Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería, Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo. Boletín Científico del Instituto Ciencias Básicas e Ingeniería. 2019. Pág. 57.  
19 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. Idem. Pág. 59. 
20 En contraposición con los casos de destrucción por deterioro que exponen la falta de apropiación de la 
comunidad de los espacios.   
21 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. Idem. Pág. 61. 
22 Ibidem.  
23 Lozada-Amador, Elizabeth y Juárez Sedano, Alma. Idem. Pág. 62. 
24 Ibidem  



 

y las situaciones catastróficas que se presentan a veces dan al traste con las intencioness de protección o mantenimiento, 
aunque en algunos casos desgraciados, la causa del desastre suele ser un mantenimiento o estado del edificio precisamente 
deficientes.”25 

 

 
 
La necesidad de reconstrucción de El Convento – Edificio de la Escuela María Inmaculada, se 
caracteriza por estar doblemente fundamentada, i) en el valor simbólico e histórico que 
representa para la comunidad raizal de Providencia y Santa Catalina, a través del rol vivo como 
dispositivo de interacción colectiva y de oferta de servicios educativos, y ii) porque representa 
un alto valor arquitectónico, que se enmarca dentro del reconocimiento global que hoy posee la 
arquitectura antillana, reconocida y protegida mundialmente a través de instrumentos jurídicos 
como la Declaración de Georgetown, publicada por la UNESCO en 2005, en la que se urge a 
los países del Caribe, para “(…) [p]roteger y Preservar el patrimonio estético, social, cultural, valores 
funcionales e históricos, integridad, autenticidad y veracidad cultural del Patrimonio Urbano de Madera de sus 
países (…) para asegurar que el espíritu de la vida y cultura urbana del Caribe se mantenga y mejore, al 
salvaguardar esos enfoques únicos de la arquitectura y el urbanismo que conservan los espacios y conjuntos 
históricos, que validan el ambiente único del entorno urbano caribeño y que nutren tales formas como expresiones 
de la vida humana y artística”.26 
 
 
En ese  orden de ideas, se tiene que es evidente la importancia de proteger, la huella histórica y 
el patrimonio cultural de los pueblos en general, y el de los Raizales en particular. No tiene 
sentido, y el Pueblo Raizal no puede permitir que se explote nuestro territorio y nuestras áreas 
marinas, al tiempo que nuestros valores culturales son borrados, como parece ser la manera de 
entender las cosas del Gobierno Colombiano, representado por las entidades aquí convocadas. 
Los recursos naturales y turísticos del Departamento Archipiélago son explotados y generan una 
riqueza que va a las manos de los grandes capitales que han hecho presencia en las islas, 
despojando de la gestión de su propio territorio y de sus propios asuntos, a la comunidad Raizal 
asentada en el Departamento Archipiélago. 
 

 

                                                
25 Noguera Jimenez, Juan Fráncisco, en La Conservación sobre el patrimonio arquitectónico: los debates heredados del siglo XX. 
Pág. 108. Revista Ars Longa: cuadernos de arte. No. 11. 2002. Universidad Politécnica de Valencia. 2002. Pág. 121. 
 
26 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO. Declaración de 
Georgetown, adoptada en Georgetown, Guyana. Febrero 7 de 2003. 



 

4. Régimen jurídico: obligación estatal de reconstruir el Bien de Interés Cultural.  

En relación con el régimen jurídico vigente en Colombia sobre la protección de los Bienes de 
Interés Cultural, y en particular sobre el Edificio El Convento y la solicitud de reconstrucción 
del mismo por parte de la comunidad raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas; se tiene que 
coexisten o gravitan normas de diversos ordenes jerárquicos. 

La República de Colombia tiene la obligación de salvaguardar y rehabilitar el Bien de Interés 
Cultural Edificio El Convento, en aplicación de la Ley 45 de 1983, que aprobó a través de su artículo 
1 la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, suscrita en París el 23 de 
noviembre de 1973, según la cual, los Estados “(…) se comprometen a identificar, proteger, conservar, 
rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el legado del patrimonio cultural situado en sus respectivos 
territorios, así como a adoptar medidas para la protección del respectivo Patrimonio Nacional y a combatir la 
importación, exportación y transferencia ilícitas de los bienes culturales”. 

En ese orden de ideas, se tiene que la mentada Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural, establece en su artículo 1: 

“Articulo 1  

A los efectos de la presente Convención se considerará "patrimonio cultural":  

• Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o estructuras de 
carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia”. 

Cabe mencionar entonces que, efectivamente el Edificio de la Escuela María Inmaculada, se 
encuentra incluido en la categoría de Patrimonio Cultural, protegida a la luz de la mentada Ley 45 
de 1983. Por su parte el artículo 4 de la misma Ley 45 de 1983, establece que: 

“Articulo 4  

• Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención reconoce que la obligación de identificar, proteger, 
conservar, rehabilitar y transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su 
territorio, le incumbe primordialmente. Procurará actuar con ese objeto por su propio esfuerzo y hasta el máximo 
de los recursos de que disponga, y llegado el caso, mediante la asistencia y la cooperación internacionales de que se 
pueda beneficiar, sobre todo en los aspectos financiero, artístico, científico y técnico”. 

Ahora bien, años más tarde, se tiene que el mandato de salvaguardar el Patrimonio Cultural de 
la Nación, fue elevado a rango constitucional, así: 

“(…) El patrimonio cultural de la Nación.  

El artículo 72 de la Constitución Política, preceptúa:  

“El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes 
culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de particulares 



 

y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza 
arqueológica.27  

Tal mandato constitucional, encontró un desarrollo legislativo en la Ley 397 de 1997, cuyo 
artículo 4°, dispone:  

“El patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las manifestaciones 
inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, 
tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, 
el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales de 
naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, 
estético o simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, 
audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico.”28  

En el análisis del citado artículo 4, estableció el Consejo de Estado: 

La norma definió los lineamientos de la política estatal en relación con el patrimonio cultural de la Nación, 
indicando como objetivos principales, la salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y 
divulgación del mismo, con el propósito de que sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el 
presente como en el futuro (artículo 4°, literal a)).  

Más aun, es concluyente para el caso concreto, en tanto señala en el mismo artículo 4 en su 
parágrafo: 

“PARÁGRAFO. Se reconoce el derecho de las iglesias y confesiones religiosas de ser propietarias del patrimonio 
cultural que hayan creado, adquirido con sus recursos o que estén bajo su legítima posesión. Igualmente, se protegen 
la naturaleza y finalidad religiosa de dichos bienes, las cuales no podrán ser obstaculizadas ni impedidas por su 
valor cultural. 

Al tenor del artículo 15 de la Ley 133 de 1994, el Estado a través del Ministerio de Cultura, celebrará con las 
correspondientes iglesias y confesiones religiosas, convenios para la protección de este patrimonio y para la efectiva 
aplicación del Régimen Especial de Protección cuando hubieran sido declarados como de interés cultural, incluyendo 
las restricciones a su enajenación y exportación y las medidas para su inventario, conservación, restauración, estudio 
y exposición.” 

Más allá de los anteriores lineamientos normativos, se tiene que, aun cuando el Edificio El Convento 
sufrió una restauración en el año 2000; lo cierto es que, bajo los nuevos paradigmas de amenazas 
por cambio climático, la estructura fue totalmente borrada por el embate del Huracán Iota en el 
noviembre de 2017; razón por la cual la comunidad entiende que esa falta de previsión respecto 
a amenazas como un huracán, por parte del estado central, genera y actualiza la obligación de 
entender el clamor colectivo del Pueblo Raizal, de salvaguardar el rol social que cumple el uso 
de este Monumento Nacional, como memoria colectiva que no puede ser borrada y por tanto la 
necesidad de su reconstrucción; así como la inclusión de las medidas adecuadas que den 
resistencia a la edificación, con miras a su uso futuro, por parte de las nuevas generaciones del 
Pueblo Raizal.  
 
                                                
27 Consejo de Estado. Sentencia 1459 del 10 de mayo de 2012. Rad. 76001-23-31-000-2010-01459-01(AP). 
28 Ibidem.  



 

La arquitectura y los materiales que actualmente están siendo reemplazados y utilizados en el 
proceso de reconstrucción en el municipio de Providencia y Santa Catalina, Islas, han pasado 
por alto, casi por completo, la aplicación del principio de intervención prospectiva
, consagrado en el numeral 14 del artículo 4 de la Ley 1523 de 20212, definido como el“[p]roceso 
cuyo objetivo es garantizar que no surjan nuevas situaciones de riesgo a través de acciones de prevención, impidiendo 
que los elementos expuestos sean vulnerables o que lleguen a estar expuestos ante posibles eventos peligrosos. Su 
objetivo último es evitar nuevo riesgo y la necesidad de intervenciones correctivas en el futuro. La intervención 
prospectiva se realiza primordialmente a través de la planificación ambiental sostenible, el ordenamiento territorial, 
la planificación sectorial, la regulación y las especificaciones técnicas, los estudios de prefactibilidad y diseño 
adecuados, el control y seguimiento y en general todos aquellos mecanismos que contribuyan de manera anticipada 
a la localización, construcción y funcionamiento seguro de la infraestructura, los bienes y la población”.  
 
Ya en particular, se tiene que nunca se previó el nivel de vulnerabilidad real al que estaba expuesto 
el Edificio El Convento, al menos en la última década, , por parte del Ministerio de Cultura, aun 
cuando se trataba del único monumento nacional presente en este territorio insular, cuya 
edificación se encontraba sufriendo un uso más que vigente por parte de la población Raizal, y 
siendo además, que ya presentaba cierto deterioro en algunos elementos estructurales. 
La reconstrucción es importante y razonable, en atención a que el Ministerio de Cultura, contaba 
con las memorias arquitectónicas del edificio gracias a la restauración que se hizo a inicios de 
siglo; y, en relación con el mismo Arquitecto Max Ojeda, se desarrollaron los estudios y diseños 
actualizados de la reconstrucción29. No obstante, la comunidad no ha tenido acceso a un 
seguimiento del proceso de ejecución de las obras de reconstrucción, al punto que se consideran 
totalmente descartadas en la actualidad, ya que ni siquiera la institución Vicariato Apostólico, 
tiene noticia de lo planeado al respecto por el estado central.  
 

- De la naturaleza del predio, su destinación histórica a la prestación del servicio 
público de educación, y la legitimidad pública de su intervención a la luz de la 
aplicación de la Ley 1421 de 2020. 

 
A propósito de la reconstrucción del Monumento Nacional, María Inmaculada, se han tejido 
diversos acercamientos que incluyen al Ministerio de Cultura principalmente, así como al 
propietario de Bien de Interés Cultural, esto es, el Vicariato Apostólico de San Andrés; y la 
Gobernación del Departamento Archipiélago.   
 
No obstante, la comunidad no ha tenido acceso al seguimiento del proceso de concertación entre 
las entidades, al punto de que la noticia que existe, es el abandono del proyecto de reconstrucción 
del BIC, presuntamente por la falta de asignación de recursos por parte de las entidades 
competentes, al momento de elaborar y aprobar el Plan de Atención Específico para las islas 
PAE, en los términos indicados por la Ley 1523 de 20212. 
 
Más allá de esto, esta organización comunitaria pudo constatar, a través del examen de la 
Sentencia 055 de 2011 emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, Islas, que el mismo determinó “Declarar que el VICARIATO 
APOSTÓLICO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS, ha 
adquirido por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO el siguiente inmueble: 
                                                
29 Ver. Vigías del Patrimonio Mincultura - Escuela María Inmaculada (Providencia), una reconstrucción que nace 
del corazón. Septiembre 28 de 2021. YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=e7TW918KjPE&t=2089s.  



 

 
Un lote de terreno ubicado en Jurisdicción de Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, Isla de Providencia en el sector denominado “La Florida”, distinguido por los siguientes linderos y 
dimensiones: 
 
“NORTE, linda con la Iglesia Católica (Parroquia de Nuestra Señora de los Dolores) en extensión de 61,56 
metros; al SUR, linda con terrenos de la señora Narcisa Howard de Newball en extensión de 63,50 metros; al 
ESTE, linda con predio de los sucesores de Erolia Bryan de Newball en extensión de 46,00 metro; y al OESTE, 
linda con carretera circunvalar, en extensión de 36,00 metros”30.  
 
En ese sentido, y en relación con la viabilidad jurídica de generar una inversión desde el gobierno 
central, consistente en la reconstrucción de este Bien de Interés Cultural, se tiene que la Ley 2140 
de 2021, estableció en su artículo segundo, una clausula que permite a las entidades nacionales, 
departamentales, o de cualquier orden, realizar inversiones sobre predios cuya propiedad puede 
ser demostrada a través de la mera posesión por parte de la comunidad raizal de Providencia y 
Santa Catalina, Islas. Así: 
 

“(…) ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto modificar el inciso 7 del artículo 48 de la Ley 
1551 de 2012 y establecer el procedimiento de acreditación de la posesión de los bienes y su destinación al uso público 
o a la prestación de un servicio público. 
 
ARTÍCULO 2o. Modifíquese el inciso 7 del artículo 48 de la Ley 1551 de 2012, así: 
 
En los casos en los que las entidades nacionales, departamentales o de cualquier orden exigen como requisito para 
financiar o cofinanciar proyectos de inversión con los municipios, prueba de la propiedad de los bienes que van a ser 
objeto de intervención, bastará con que estas acrediten la posesión del bien y su destinación al uso público o a la 
prestación de un servicio público por parte de la entidad territorial o de la comunidad a través de junta de acción 
comunal, mientras no exista oposición de un tercero. 
 
ARTÍCULO 3o. Para la acreditación de la posesión del bien y su destinación al uso público o a la prestación de 
un servicio público en los casos en los que las entidades nacionales, departamentales o de cualquier orden la exigen 
como requisito para financiar o cofinanciar proyectos de inversión con los municipios, el Alcalde o el Personero 
Municipal podrán expedir acto administrativo debidamente motivado, en el cual se manifieste que el municipio o la 
comunidad a través de junta de acción comunal ha ejercido y ejerce la posesión del bien frente al cual se pretende la 
inversión. El acto administrativo de acreditación deberá hacer constar: 
 
a) Que se cumplen los hechos positivos a los que alude el artículo 981 del Código Civil, tales como obras de explotación 
del bien, construcción de edificios, cerramientos o actos materiales de la misma naturaleza o de igual significación. 
 
b) Que el bien es de uso público o que está destinado a la prestación de un servicio público, caso en el cual se deberá 
señalar uso o usos específicos que se le dan al bien, los cuales deberán corresponder a finalidades de interés general, ya 
sea que dicho uso o usos se hayan concretado o que se encuentren en proceso de concreción. 
 
c) Que otra persona no justifica ser el reputado dueño del bien. 
  
ARTÍCULO 4o. La acreditación a la que se refiere la presente Ley y constituye presunción de propiedad para efectos 
de aplicar el inciso 7 del artículo 48 de la Ley 1551 de 2012 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen, 
y en ningún caso constituirá título o plena prueba de propiedad. 
 

                                                
30 Sentencia 055 de 2011 emitida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, Islas 



 

ARTÍCULO 5o. La exigencia de requisitos adicionales o demoras injustificadas que impidan la aplicación de lo 
dispuesto en la presente ley será considerado falta gravísima y será sancionado de acuerdo al código único disciplinario.” 
 

En ese orden de ideas, se tiene que, es absolutamente imperativo, para la reconstrucción del 
Bien de Interés Cultural, que sea reconocido el servicio público de educación prestado por el Vicariato 
Apostólico de San Andrés31, a través de la administración de la Escuela María Inmaculada, , en 
favor de la comunidad raizal, el aprovechamiento comunitario es completamente demostrable 
en los términos de la mentada Ley 2140 de 2021, a través de una interpretación finalísta de la 
misma. Esto porque la propiedad que ostenta a través de sentencia de prescripción el Vicariato, 
no ha sido opuesta a la entidad territorial, razón por la cual, a pesar del contrato de 
administración del PEI del Departamento, la entidad religiosa nunca ha cobrado o recibido 
ingresos contractuales por concepto de arrendamiento de las instalaciones del Edificio El 
Convento; durante los casi cien años del trabajo realizado de manera coordianda entre la Secretaría 
Departamental de Educación y el Vicariato Apostólico de San Andrés. 
 
Debe observarse que la posesión material del Bien de Interés Cultural, puede predicarse más 
que de cualquier otro actor, de la comunidad raizal de Providencia y Santa Catalina, representada 
por sus juntas de acción comunales, a la cual la Ley 1551 de 2012, reconoce como sujeto de 
derecho público, suceptible de ser poseedor de inmuebles con la destinación de la prestación de 
un servicio público, para que así puedan efectuarse las inversiones necesarias, o en su defecto, 
puedan ser recibidas por el Vicariato Apostólico en representación de la comunidad, tal como 
ya ocurrió en la restauración realizada por el Ministerio de Cultura a inicios del presente siglo, y 
estando en plena posesión del inmueble el Vicariato Apostólico. 
 
Así, la comunidad procede a legitimar la posesión que viene ejerciendo sobre el predio, al ser la 
beneficiaria directa de la prestación del servicio de educación; y en ese sentido sobre ella recae 
el interes general señalado en la Ley 2140 de 2021. Además se tiene que sobre el predio ya se 
dio una inversión en el año 2000, en un proceso de restauración con el Arquitecto Max Ojeda, 
en representación del Ministerio de Cultura, razón por la cual, la titularidad del predio no puede 
ser un obstaculo jurídico para decretar la inversión para la reconstrucción del Bien de Interés 
Cultural. En consecuencia, se solicitará al Juez Popular, de manera respetuosa, ordenar la 
reconstrucción del Bien de Interés Cultural, como quiera que el mismo representa un valor 
intangible de imprescindible relevancia como símbolo de la diversidad del Pueblo Raizal, de su 
adcsripción y resignificación de la arquitectura antillana del Caribe Occidental Insular, que 
además se encuentra reconocida y protegida por la Unesco a través de la mentada Declaración 
de Georgetown de 2005; así como la Ley 2134 de 2021, que declara en su artículo 1 como 
Patrimonio Inmaterial de la Nación, la arquitectura tradicional del Pueblo Raizal, razón por la 
cual, el valor del Bien de Interés Cultural Edificio El Convento, está doblemente inserto dentro 
de la catgoría de patrimonio cultural de la nación, y en ese sentido, la aplicación de los principios 
de rehabilitación, que implica la restauración y la reconstrucción del patrimonio, vistos en la 
Convención de París, y en la Ley 397 de 1997, se hace imperativa, y debe concretarse a través 
de la orden de reconstrucción al Ministerio de Cultura, al Ministerio de Educación, la UNGRD, 
el Ministerio de Vivienda, y FINDETER, de manera conjunta según corresponda, y en 
cumplimiento de las expectativas que los diseños ya adelantados por el Ministerio de Cultura, 
nuevamente a través del Arquitecto Max Ojeda, puedan ser ejecutados y se cumpla la expectativa 
comunitaria de un edificio que además está replanteado fiel a su estilo original, pero con una 
serie de complementos que representan una oferta de servicios a la comunidad en general, y que 
se enmarca dentro de las lógicas de extensión de los servicios educativos a la ciudadanía. 
 
                                                
31 Con la actual congregación de las Hermanas Guadalupanas de la Salle. 



 

En consecuencia, se solicita a las entidades accionadas: 

1. Al Ministerio de Cultura, se sirva informar el estado de gestión de la reconstrucción del 
Bien de Interés Cultural Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada. De no existir 
una gestión actual al respecto, se sirva adelantar todas las acciones pertinentes para ejecutar 
la reconstrucción del Bien de Interés Cultural Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada. 

2. Al Ministerio de Educación, se sirva informar el estado de gestión de la reconstrucción del 
Bien de Interés Cultural Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada, en tanto 
alrededor de dicha institución, se han gestado dinámicas sociales y educativas, 
imprescindibles para el Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina. De no existir una 
gestión actual al respecto, se sirva adelantar todas las acciones pertinentes para ejecutar la 
reconstrucción del Bien de Interés Cultural Edificio El Convento – Escuela María Inmaculada. 

Además, que se formalice a través de iniciativa normativa ante la entidad democrática 
correspondiente, la formalización de la educación religiosa impartida por el Vicariato 
Apostólico de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como una especie de educación de 
primer orden en el imaginario y funcionamiento social del Pueblo Raizal de Providencia y 
Santa Catalina, Islas, y que se encuentra yuxtapuesta a las otras ofertas educativas no religiosas 
presentes en el municipio.  

3. A la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo, se sirva informar por qué no se realizaron 
las gestiones necesarias para incluir la reconstrucción del Edificio El Convento – Escuela 
María Inmaculada, como Bien de Interés Cultural de carácter nacional, en el Plan de Acción 
Especifico de la reconstrucción a propósito del paso del Huracán Iota por Providencia y 
Santa Catalina, Islas. De igual manera que se indique el camino jurídico para su inclusión en 
el marco de la reconstrucción.  

4. Al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se sirva informar por qué no se realizaron 
las gestiones necesarias para incluir la reconstrucción del Edificio El Convento – Escuela 
María Inmaculada, como Bien de Interés Cultural de carácter nacional, en el Plan de Acción 
Especificio de la reconstrucción a propósito del paso del Huracán Iota por Providencia y 
Santa Catalina, Islas. . De igual manera que se indique el camino jurídico para su inclusión en 
el marco de la reconstrucción.  

Anexos 

1. Poder y firmas recogidas por la comunidad para ejercer la presente acción. 
2. Cédula y Occre de la señora Josefina Huffington Archbold.  
3. Copia de Resolución 788 de 1998 emitida por el Ministerio de Cultura de la República 

de Colombia. 
4. Documento Sentencia 055 de 2011 del Juzgado Primero Cívil Municipal del Circuito 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas, en seis (6) folios.  
5. Poder y firmas recogidas por la comunidad para ejercer la presente acción. 
6. 2. Documento Presentación Escuela María Inmaculada – Ministerio de Cultura de 

Colombia. Proyecto de Reconstrucción, en cincuenta y seis (56) diapositivas. 
7. Presupuesto proyectado por el Ministerio de Cultura de Colombia para la 

reconstrucción del Edificio El Convento – Edificio Escuela María Inmaculada.. 
8. Fotografías del funcionamiento y apropiación social del Edificio El Convento – 

Edificio de la Escuela María Inmaculada.  



 

9. Carta de aprobación de la continuidad de la contratación del servicio de eduación 
entre la Secretaría Departamental de Educación del Departamento Archipiélago y el 
Vicariato Apostólico de San Andrés, suscrita por el Gobernador del Departamento 
Archipiélago.  

10. Oficios del arquitecto Max Ojeda Gómez (2001) y María Claudia López Sorzano, del 
Grupo de Intervención en Monumentos Nacionales del Ministerio de Cultura (1999) 
que demuestran las intervenciones hechas por el Estado central al Bien de Interés 
Cultural, mismo que siempre e ininterrumpidamemte ha estado en posesión del 
Vicariato Apostólico de San Andrés y Providencia, Islas, y destinado al uso público 
en favor de la comunidad Raizal de Providencia y Santa Catalina, Islas.  

 
- Videografía.  

1. Vigías del Patrimonio Mincultura - Escuela María Inmaculada (Providencia), una 
reconstrucción que nace del corazón. Septiembre 28 de 2021. YouTube: 
https://www.youtube.com/watch?v=e7TW918KjPE&t=2089s 

Notificaciones. Las recbiré en el Restaurante Miss Elma, sector Fresh Water Bay, de 
Providencia y Santa Catalina, Islas. Electrónicamente, en el e-mail: 
movercivicaoldprovidence@gmail.com. 

Agradezco profundamente su atención y colaboración,  

Atentamente 
 

 
Josefina Huffington Archbold 
CC 39151622 
Presidenta Movimiento de Veeduría Cívica Old Providence 
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Radicación relacionada: 2022-ER-416456
@FirmaDigitalTMSQR@

Bogotá, D.C., 26 de julio de 2022

Señora

Josefina Huffington Archbold

MOVIMIENTO DE VEEDURÍA CÍVICA DE OLD PROVIDENCE

movercivicaoldprovidence@gmail.com

Asunto: Requerimiento previo a Acción Popular - Reconstrucción del

Colegio María Inmaculada

Respetada señora Josefina:

En atención a su solicitud en la que requiere información acerca de las

gestiones que por parte del Ministerio de Educación se han adelantado

para la reconstrucción del denominado Bien de Interés Cultural Edificio El

Convento – Escuela María Inmaculada, en el cual funcionaba la sede de la

Institución Educativa María Inmaculada, así como la formalización de la

educación religiosa para ser impartida por el Vicariato Apostólico de San

Andrés, Providencia y Santa Catalina; a continuación nos permitimos

emitir respuesta de la siguiente manera:

1. Acciones de acompañamiento por parte del Ministerio de

Educación que se han llevado a cabo con la Institución Educativa

María Inmaculada. 

A partir de las afectaciones de la infraestructura en la que funcionaba la

Institución Educativa, el Ministerio de Educación Nacional en coordinación

con la Secretaría de Educación Departamental de San Andrés, Providencia

y Santa Catalina tomó acciones para asegurar el derecho a la educación de

los niños, niñas y jóvenes vinculados a este establecimiento, instalando en

el mes de febrero de 2021, una carpa en la cual se prestó el servicio

educativo hasta el mes de julio del mismo año; momento en el cual el

Ministerio y el Fondo de Financiamiento de la Infraestructura Educativa
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hicieron entrega de 10 aulas, la zona administrativa y baterías sanitarias

para el funcionamiento de esta institución.  Estas aulas fueron ubicadas

en las inmediaciones de la Institución Educativa Junín sede Concentración

Simón Bolívar, asegurando espacios dignos y condiciones para el

desarrollo del proceso educativo, en tanto también fueron dotadas con

material pedagógico, bibliotecas de aula, mobiliario, equipos de cómputo,

entre otros recursos.

Frente al proceso de reconstrucción de las instalaciones definitivas de esta

institución educativa, se estableció un acuerdo con el Ministerio de Cultura

– Dirección de Patrimonio para realizar los diseños de obra para la

reconstrucción de la Institución Educativa. En enero 26 de 2021, se realizó

reunión con el equipo de diseño del Arq. Max Ojeda (Arquitectos

Restauradores), en la cual se presentaron las condiciones de diseño, y

normas para tener en cuenta: NTC4595 y Ordenanza 004/2018 mediante

el cual se adopta el estándar arquitectónico para el archipiélago: “La Casa

Isleña, Patrimonio Cultural de San Andrés”.

Los diseños de la obra fueron terminados y presentados a la comunidad de

Providencia, para fines del mes de septiembre del 2021. Frente al

mecanismo de financiación de la obra, está se encuentra bajo el análisis

del Ministerio de Cultura, por ser una infraestructura de Patrimonio

Cultural.

Se precisa que el servicio educativo para los 235 estudiantes de los grados

de Transición a Noveno que cubre esta institución educativa sigue

operando bajo la modalidad de matrícula contratada y se realiza en las

aulas que se entregaron en el año 2021, y cuenta con el acompañamiento

y seguimiento de la Secretaría de Educación departamental.

Por otra parte, es importante precisar que teniendo en cuenta el carácter

privado de esta institución educativa, las inversiones de recursos públicos

en instituciones de esta naturaleza están prohibidos constitucionalmente,

así como los recursos del Sistema General de Participaciones tienen

destinación específica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la

Ley 715 de 2001:

“Artículo 15. Destinación. Los recursos de la participación para

educación del Sistema General de Participaciones se destinarán a

financiar la prestación del servicio educativo atendiendo los
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estándares técnicos y administrativos, en las siguientes

actividades: 

15.1. Pago del personal docente y administrativo de las instituciones

educativas públicas, las contribuciones inherentes a la nómina y sus

prestaciones sociales. 

15.2. Construcción de la infraestructura, mantenimiento, pago de

servicios públicos y funcionamiento de las instituciones educativas. 

15.3. Provisión de la canasta educativa. 

15.4. Las destinadas a mantener, evaluar y promover la calidad

educativa. 

Parágrafo 1º. También se podrán destinar estos recursos a la

contratación del servicio educativo de conformidad con lo

establecido en el artículo 27 de la presente ley. 

Parágrafo 2º. Una vez cubiertos los costos de la prestación del

servicio educativo, los departamentos, distritos y municipios

destinarán recursos de la participación en educación al pago de

transporte escolar cuando las condiciones geográficas lo requieran

para garantizar el acceso y la permanencia en el sistema educativo

de niños pertenecientes a los estratos más pobres. 

Parágrafo 3º. Transitorio. Con cargo a los recursos de la

participación para educación del Sistema General de

Participaciones, se financiará por una sola vez el faltante establecido

para el cubrimiento de los costos de nómina de los docentes de los

departamentos y de los convenios de cobertura educativa a

diciembre 31 de 2001, siempre y cuando los recursos propios de los

respectivos departamentos hayan sido insuficientes para cumplir

con estas obligaciones. Para ello deberán someterse a planes de

racionalización educativa y presentar para validación del Ministerio

de Educación, información sobre el déficit a financiar. El giro de los

recursos se hará inmediatamente se haya recibido la información

respectiva” 

Si bien es posible que dichos recursos sean utilizados para inversiones en

infraestructura educativa, es necesario que la institución educativa a

intervenir sea de carácter oficial, por cuanto dichos recursos están

dispuestos para la financiación de la educación pública.
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Sobre la posibilidad de utilizar recursos públicos distintos al Sistema

General de Participaciones para adecuar infraestructura educativa

privada, es importante señalar que dicha utilización se considera una

donación a particulares, la cual está constitucionalmente prohibida:

Artículo 355. Ninguna de las ramas u órganos del Poder Público podrá

decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas

de derecho privado. 

Esta prohibición constitucional aplica a lo establecido en el artículo 8 de la

Ley 21 de 1982, el cual establece la obligación de la Nación, los

departamentos, el distrito de Bogotá y los municipios de realizar aportes

para escuelas industriales, institutos técnicos Nacionales,

departamentales, distritales y municipales. Es de resaltar que la

obligatoriedad de dichos aportes está restringido a establecimientos

educativos vinculados a los departamentos, municipios y distritos, es

decir que operan bajo el régimen educativo oficial.

2. Formalización de la educación religiosa para ser impartida por

el Vicariato Apostólico de San Andrés, Providencia y Santa

Catalina:

En primera medida, se debe tener en cuenta que en los artículos 23 y 31

de la ley 115 de 1994 se establecen las áreas obligatorias de la educación

básica y de la media, respectivamente; y que en virtud de lo establecido

en el artículo 77 de la ley 115 de 1994 las instituciones educativas gozan

de autonomía para organizar las áreas fundamentales de conocimiento

definidas para cada nivel, introducir asignaturas optativas dentro de las

áreas establecidas en la ley, adoptar algunas áreas a las necesidades y

características regionales, adoptar métodos de enseñanza y organizar

actividades formativas, culturales y deportivas, bajo los lineamientos que

establezca el Ministerio de Educación Nacional y dentro de los límites

establecidos en la ley.

Precisamente el artículo 2.3.3.1.6.1 del Decreto 1075 de 2015, hace

relación a las áreas y establece que en el plan de estudios se incluirán las

áreas del conocimiento definidas como obligatorias y fundamentales en el

artículo 23 de la Ley 115 de 1994 y que además se incluirán grupos de

áreas o asignaturas que adicionalmente podrá seleccionar el

establecimiento educativo para lograr los objetivos del proyecto educativo



Radicado No.

2022-EE-165677
2022-07-26 11:08:08 a. m.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.

PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

Página 5 de 8

GD-FT-03 V4

institucional, sin sobrepasar el veinte por ciento de las áreas establecidas

en el plan de estudios. El referido artículo también dispone que las áreas

pueden cursarse por asignaturas y proyectos pedagógicos en períodos

lectivos anuales, semestrales o trimestrales las cuales se distribuirán en

uno o varios grados.

En lo que tiene que ver con el desarrollo de las asignaturas el artículo

2.3.3.1.6.2 del Decreto 1075 de 2015, dispone que las asignaturas

tendrán el contenido y dentro de este obviamente se determinará por

parte del establecimiento educativo, la intensidad horaria y la duración

que determine el proyecto educativo institucional, atendiendo los

lineamientos fijados en el mismo decreto y los que para su efecto expida el

Ministerio de Educación Nacional. El citado artículo precisa además que en

el desarrollo de una asignatura se deben aplicar estrategias y métodos

pedagógicos activos y vivenciales que incluyan la exposición, la

observación, la experimentación, la práctica el laboratorio, el taller de

trabajo, la informática educativa, el estudio personal y los demás

elementos que contribuyan a un mejor desarrollo cognitivo y a una mayor

formación de la capacidad crítica, reflexiva y analítica del educando.

Según lo anterior, queda claro que las áreas obligatorias, las optativas y su

contenido están plenamente definidas en la ley, pero su organización sea

por áreas o por asignaturas, está a cargo de los establecimientos

educativos en virtud de su autonomía, teniendo como referente los

estándares básicos, las orientaciones y lineamientos expedidos por el

Ministerio de Educación Nacional, lo establecido en el proyecto educativo

institucional y por supuesto dentro del marco del ordenamiento jurídico.

Es importante precisar que, si bien en el numeral 6 del artículo 23 de la

Ley 115 de 1994 se impuso dentro de las áreas obligatorias y

fundamentales, la Educación Religiosa, dicho precepto fue declarado

Exequible por la Corte Constitucional mediante sentencia C-555 de 1994

bajo las siguientes consideraciones:

“El ofrecimiento de educación religiosa en todos los

establecimientos educativos, que dispone la norma, es la

condición de posibilidad para que toda persona pueda

elegir "la educación religiosa y moral según sus propias

convicciones". Elegir y recibir libremente educación

religiosa corresponde a un elemento constitutivo del núcleo

esencial de la libertad religiosa, que sería teórico si no
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encuentra la suficiente oferta de este tipo de educación. El

fin de la norma se encamina a crear los presupuestos de la

libre opción religiosa y, desde este punto de vista, no puede

ser inconstitucional, en el entendido - que la ley estatutaria

precisa con nitidez - de que, en todos los establecimientos,

públicos y privados, nadie puede ser obligado a recibirla

(Ley 133 de 1994, art. 6o, literal g). Finalmente, la

adecuada formación religiosa, como meta educativa, sólo

puede erigirse en objetivo digno de ser perseguido para

aquellas personas que libremente acepten recibir dentro de

su plan de estudios la anotada educación religiosa, no así

para quienes la rehúsen. Si existe libertad para inscribirse

en esta clase de cursos, no es posible que con carácter

prescriptivo general se postule como ideal educativo la

adecuada formación religiosa. Por lo expuesto, la Corte

declarará la constitucionalidad condicionada de la

expresión "religiosos" que aparece en el artículo 92 de la

ley 115 de 1994. En todo lo demás, no se observa

quebranto alguno a la Constitución”.

Por su parte la Ley 133 de 1994 desarrolla el derecho a la libertad de

cultos contenido el artículo 19 de la Constitución Nacional de 1991, dicha

ley en su artículo 6 literales g y h dispone:

“g. De recibir e impartir enseñanza e información religiosa,

ya sea oralmente, por escrito o por cualquier otro

procedimiento, a quien desee recibirla; de recibir esa

enseñanza e información o rehusarla; h. De elegir para sí y

los padres para los menores o los incapaces bajo su

dependencia, dentro y fuera del ámbito escolar, la

educación religiosa y moral según sus propias

convicciones. Para este efecto, los establecimientos

docentes ofrecerán educación religiosa y moral a los

educandos de acuerdo con la enseñanza de la religión a la

que pertenecen, sin perjuicio de su derecho de no ser

obligados a recibirla. La voluntad de no recibir enseñanza

religiosa y moral podrá ser manifestada en el acto de

matrícula por el alumno mayor de edad o los padres o

curadores del menor o del incapaz”.
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Es importante tener en cuenta, además, que acorde con lo consagrado en

el artículo 6 de la Ley 115 de 1994 “La comunidad educativa está

conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o

acudientes de los estudiantes, egresados, directivos docentes y

administradores escolares. Todos ellos, según su competencia,

participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto

Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo

establecimiento educativo”, esto para decir, que la autonomía de los

establecimientos educativos y la participación de la comunidad educativa

en la construcción del Proyecto Educativo Institucional (PEI) tiene como

finalidad que éste último responda a las situaciones y necesidades de los

educandos, de la comunidad local, de la región acorde con su contexto, y

dentro de él se incluye la posibilidad que la comunidad educativa

establezca en el PEI del establecimiento educativo la forma, contenido de

la educación religiosa y los programas alternativos que se deben ofrecer a

los estudiantes que se rehúsen a ella.

Dicho esto, deben saber igualmente, que el Ministerio de Educación

Nacional, comprometido con la calidad en la prestación del servicio

educativo, continuará brindando acompañamiento permanente a la

Secretaría de Educación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, con

el fin de adelantar las gestiones pertinentes para asegurar el proceso

educativo de niñas, niños y adolescentes.

Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

CONSTANZA LILIANA ALARCÓN PARRAGA

Viceministra

Despacho del Viceministro de Educación Preescolar, Básica y

Media

Folios: 8

Anexos:

Nombre anexos:

Elaboró: DORIS ANDREA SUAREZ PEREZ
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SOL INDIRA QUICENO FORERO - Director Técnico

LICED ANGELICA ZEA SILVA - Subdirector Técnico

Copia externa:

Departamento Administrativo Presidencia de la República - DAPRE - Victor Manuel Muñoz - Director -

victormunoz@presidencia.gov.co
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ISLA DE PROVIDENCIA

Proyecto de Reconstrucción, 
Reforzamiento Estructural y Ampliación



ACTA DE CONSTITUCIÓN 

1.1  Racionalidad y propósito
1.2  Objetivo general y específicos
1.3  Estrategia del proyecto
1.4  Actores

1

2 GENERALIDADES

2.1  Localización

3 ANTECEDENTES

3.1  Información general del 
proyecto

3.2  Inventario estudios realizados 
año 2000.

5 ANTE PROYECTO ARQUITECTÓNICO

5.1 Programa arquitectónico
5.2 Imágenes isométricas
5.3 Planimetría arquitectónica

4 METODOLOGÍA

4.1 Fases.

TABLA DE CONTENIDO ESCUELA MARÍA INMACULADA

6 PROYECTO DISEÑO ESTRUCTURAL

6.1 Localización general de columnas
6.2 Vigas semisótano
6.3 Vigas primer piso
6.4 Vigas Segundo piso
6.5 Vigas cubierta

7 DISEÑOS TÉCNICOS

7.1 Paisajismo
7.2 Diseño Eléctrico
7.3 Diseño Hidráulico
7.4 Presupuesto

8 IMÁGENES 3D



RACIONALIDAD Y PROPÓSITO DEL PROYECTO
Las afectaciones dejadas tras el paso de la Tormenta Tropical IOTA causaron fuertes daños a la infraestructura de la
Escuela María Inmaculada, siendo un equipamiento de gran valor cultural, social y patrimonial para la isla de
Providencia se toma la decisión de reintegrarla y ampliarla para el servicio de la comunidad.

Fuente Ing. Daniel Felipe Tovar Borbón

ESCUELA MARÍA INMACULADAACTA DE CONSTITUCIÓN1



OBJETIVO 
GENERAL

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS

Realizar el proyecto de Reconstrucción del volumen
principal y aulas posteriores, así como el planteamiento de
una estructura nueva para la ampliación de la escuela,
aumentando los servicios para la cobertura educativa de la
isla.

Identificar el estado de conservación actual de los
inmuebles, sus afectaciones principales.

Realizar una valoración de los inmuebles a nivel estético,
funcional y cultural.

Complementar los estudios realizados en el año 2000 con
nuevos diseños para cumplir con el pensum completo a
nivel educativo.

Desarrollar los diseños de tal forma que cumplan con los
requerimientos técnicos y potencien el estado patrimonial
del inmueble teniendo como base las necesitados actuales
y nuevas herramientas tecnológicas.

ACTA DE CONSTITUCIÓN1 ESCUELA MARÍA INMACULADA



ESTRATEGIA DEL 
PROYECTO

Plantear un diseño eficiente ante eventos
naturales, que respete la estética integral
del Bien de Interés Cultural.

Actualizar los estudios realizados en el año
1999 – 2000, para el cumplimento de las
normas actuales de sismo resistencia,
huracanes, RETIE, RETILAP y accesibilidad.

Aprovechar las determinantes naturales del
sitio para realizar una propuesta
Bioclimática y sustentable.

Mantener los valores Patrimoniales de la
arquitectura caribeña.

ESCUELA MARÍA INMACULADAACTA DE CONSTITUCIÓN1



PRESERVAR Y MANTENER LOS ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS QUE HAN DADO HUELLA 
A LA IDENTIDAD DEL PAÍS.

MAPA DE ACTORES

Entidad Departamental

Entidad Municipal

Hermanas Guadalupanas 
de la Salle

Entidades Estatales

COMUNIDAD

ESCUELA MARÍA INMACULADAACTA DE CONSTITUCIÓN1



EQUIPO CONSULTORÍA

DELINEANTES CON EXPERIECIA 
EN RESTAURACIÓN

COORDINADOR
ARQUITECTO RESTAURADOR

GERENCIA DE PROYECTOS

DIRECTOR
ARQUITECTO RESTAURADOR

INGENIERO 
MECÁNICO

INGENIERO 
ELÉCTRICO

INGENIERO 
HIDROSANITARIO

PRESUPUESTOS MODELO 3D

FORMULACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO

ARQUITECTOS PRACTICANTES

GERENCIA FINANCIERA

GERENTE FINANCIERO Y 
ADMINSITRATIVO

CONTADOR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

REVISOR FISCAL

GERENCIA ADMINISTRATIVA

RECURSOS HUMANOS

CONTRATACIONES

ADMINISTRADOR DE 
PORTAFOLIO

ORGANIGRAMA CONSULTORÍA

ESCUELA MARÍA INMACULADAACTA DE CONSTITUCIÓN1



MINISTERIO DE CULTURA
DIRECCIÓN DE PATRIMONIO

SUPERVISIÓN
Arq. Carlos Amézquita

COORDINACIÓN
Arq. Carolina Márquez

ASESOR ESTRUCTURAL
Ing. Daniel Felipe Tovar

DIRECTOR DE PATRIMONIO Y 
MEMORIA
Alberto Escovar Whilson-White

DISEÑO ARQUITECTÓNICO
ARQUITECTOS RESTAURADORES S.A.S

DIRECCIÓN DE DISEÑO
Arq. Max Ojeda

COORDINADOR GENERAL
Arq. Andrés Botero

ARQUITECTOS
Laura Hernández
Jhon Medina

PRESUPUESTO
Ing. William Álzate
Prof. Erika Rincón

ESTUDIOS

COMPONENTE ESTRUCTURAL
DE VALDENEBRO INGENIEROS
-Ing. Francisco De Valdenebro
-Ing. Rafael Solorzano
-Ing. Alberto Pachón

COMPONENTE SUELOS
LFO INGENIEROS
- Ing. Marcela Salcedo

COMPONENTE ELÉCTRICO
ORBITA INGENIEROS 
-Ing. Carlos Cárdenas

COMPONENTE BIOCLIMÁTICO
UNIVERSIDAD GRAN COLOMBIA
Arq. Liliana Hernández

COMPONENTE PAISAJISMO
Arq. Maya Buitrago

COMPONENTE HIDRÁULICO
CARMELO ALVIS SAS
Ing. Vanesa Álvarez 

COMPONENTE ILUMINACIÓN
MTS ILUMINACIÓN
Arq. María Teresa Sierra

ESCUELA MARÍA INMACULADAACTA DE CONSTITUCIÓN1
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A pie: 17 minutos desde Old 
Town

Bicicleta: 10 minutos desde 
Old Town

Scooter : 3 minutos desde 
Old Town

Colectivos y Buses : 5 
minutos desde Old Town

Medios de transporte en la Isla

Distancia de Pueblo viejo 
a la Escuela: 2,67 Km

LOCALIZACIÓN2 ESCUELA MARÍA INMACULADA



En el año 2000 se ejecutaron los siguientes estudios:

Los estudios podrán ser consultados para cualquier requerimiento o como base en la
propuesta de reconstrucción y ampliación de los inmuebles.

*Renders realizados en la Consultoría del año 2000

ESTUDIOS PREVIOS

ITEM ESTUDIOS Y DISEÑOS EJECUTADOS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Levantamiento Arquitectónico

Levantamiento Instalaciones eléctricas

Levantamiento Instalaciones Hidrosanitarias

Levantamiento Topográfico

Estudio Fitosanitario

Estudio de Suelos

Reseña Histórica y Tipología

Presentación Power Point

Levantamiento Estructural

10 Memoria Técnica

ENTREGABLE

19 PLANOS

10 PLANOS

7 PLANOS

4 PLANOS

1 PLANO

5 PLANOS

INFORME

INFORME

PDF

PDF 17 FOLIOS

11

13

14

Imágenes 3D

Proyecto Estructural

Proyecto Eléctrico

15 Proyecto Hidrosanitario

5 IMÁGENES

15 PLANOS

6 PLANOS

4 PLANOS

12 Proyecto Arquitectónico 9 PLANOS

TOTAL: 80 PLANOS 

FECHA 

DE INICIACIÓN: 7 de marzo de 2001

FECHA 

DE TERMINACIÓN: 6 de mayo de 2003

ÁREA DE DISEÑO: 4.472,69 M2

OBJETO:

Realizar la elaboración de los estudios previos,

levantamiento, calificación, proyecto integral de

restauración de la Escuela María Inmaculada y las
obras de la primera etapa de restauración.

INVENTARIO DE ESTUDIOS PREVIOS

ANTECEDENTES3 ESCUELA MARÍA INMACULADA



FASE I FASE II

METODOLOGÍA 4 ESCUELA MARÍA INMACULADA

FASE III

FASE IV

-Programa Arquitectónico

-Planimetría Esquemática

-Cuadro Preliminar de Áreas

-Investigación constructiva y 
tipológica.

-Investigación Normativa.

-Estudio y concepto geotécnico 
(Suelos).

-Elaboración de modelos 
tridimensionales de la edificación.

-Análisis de las cargas verticales y 
masas.

-Análisis de Amenaza Sísmica.

-Verificación de Desplazamientos y 
Derivas.
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A -Adaptación de los criterios de 
intervención en el componente 
estructural.

-Pre diseño de la propuesta de 
Reforzamiento Estructural.

-Planos del Proyecto Arquitectónicos

-Planos de la Propuesta de Paisajismo

-Modelo 3D en SketchUp

-Imágenes 3D de la Propuesta

-Fotomontajes

-Memoria descriptiva del proyecto de 
restauración integral

-Planos estructurales de la 
intervención y de detalles

-Planos de cimentación

-Memorias de Cálculo

-Manual de procedimientos de obra

-Lista de planos y documentos

-Programación de Obra.

-Flujo de caja.

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO



CUADRO DE ÁREAS

N

DIFERENCIA ENTRE ÁREAS EXISTENTES Y 
PROPUESTA 

602,94 M2

EDIFICACIONES EXISTENTES

ESQUEMA BÁSICO5 ESCUELA MARÍA INMACULADA



PLANTA SEMI SÓTANO

1 Preescolar

2 Ludoteka

3 Primaria

AULAS

4 Depósito

SERVICIOS

5 Baño 

6 Depósito  

7 Lavandería

8 Baño

9 Habitación

Escaleras

N

ESCUELA MARÍA INMACULADA

1 2 3

4 5

6

7

8 9

PROYECTO - PROGRAMA ARQUITECTÓNICO5



PLANTA PRIMER PISO

1 2 3 4

7 6 5

8

9

10 11
12 13 14 15

1 2° Primaria 

2 3° Primaria

3 4° Primaria

4 5° Primaria

5 6° Primaria

AULAS

7 Comedor 

8 Cocina

PROFESORES

6 Baño 

SERVICIOS

9 Comedor 

10 Almacén

11 Cocina

12 Baños

SERVICIOS ESTUDIANTES

13 Sala digital 1

14 Sala digital 2

15 Biblioteca

Escaleras

N

ESCUELA MARÍA INMACULADAPROYECTO - PROGRAMA ARQUITECTÓNICO5



PLANTA SEGUNDO PISO

13 Baños 

SERVICIOS

16 Baños 

12 11° Secundaria 

14

AULAS

10° Secundaria 

17 7° Secundaria 

18 8° Secundaria 

19 9° Secundaria 

15 Laboratorios

1 Habitación

2 Capilla

3 Baño

HERMANAS

4 Habitación

5 Sala de televisión

6 Habitación

7 Habitación

Escaleras

N

ESCUELA MARÍA INMACULADA

1

2

10
12

3

8

9 11

4

5

7 6

13

14

15
16 17 18 19

21

22

20 10 Oficinas administrativas 

ADMINISTRATIVO

11 Sala de maestros

8 Rectoría

20 Cancha

21

RECREACIÓN

Terraza

22 Terraza

PROYECTO - PROGRAMA ARQUITECTÓNICO5

9 Papelería



ESCUELA MARÍA INMACULADA

Salas digitales

Aulas primaria

Acceso

Comedor 
profesores

Comedor 
estudiantes

VISTA ISOMETRÍCA DEL PRIMER PISO

ISOMÉTRICA PROYECTO5



VISTA ISOMETRÍCA DEL SEGUNDO PISO

ESCUELA MARÍA INMACULADA

Canchas

Baños

Laboratorios

Habitaciones

Baños

Rectoría

Aulas

Aulas

ISOMÉTRICA PROYECTO5



PLANTA SEMI SÓTANO PLANTAPRIMER PISO PLANTA SEGUNDO PISO

ESCUELA MARÍA INMACULADAPROYECTO - PLANTAS5



CORTE TRANSVERSAL

ESCUELA MARÍA INMACULADAPROYECTO - CORTES5



CORTE LONGITUDINAL

ESCUELA MARÍA INMACULADAPROYECTO - CORTES5



CORTE LONGITUDINAL

ESCUELA MARÍA INMACULADAPROYECTO - CORTES5



ESCUELA MARÍA INMACULADADETALLES PLANIMETRÍA PROYECTO5



ESCUELA MARÍA INMACULADADETALLES PLANIMETRÍA PROYECTO5



ESCUELA MARÍA INMACULADADETALLES PLANIMETRÍA PROYECTO5



ESCUELA MARÍA INMACULADADETALLES PLANIMETRÍA PROYECTO5



ESCUELA MARÍA INMACULADA

Localización de Columnas

DISEÑO ESTRUCTURAL PROYECTO – EDIFICIO PATRIMONIAL (RECONSTRUCCIÓN) 6



ESCUELA MARÍA INMACULADADISEÑO ESTRUCTURAL PROYECTO – EDIFICIO PATRIMONIAL (RECONSTRUCCIÓN) 6

Vigas de Cimentación Semi Sótano



ESCUELA MARÍA INMACULADADISEÑO ESTRUCTURAL PROYECTO – EDIFICIO PATRIMONIAL (RECONSTRUCCIÓN) 6

Vigas Primer Piso Vigas Segundo Piso



ESCUELA MARÍA INMACULADADISEÑO ESTRUCTURAL PROYECTO – EDIFICIO PATRIMONIAL (RECONSTRUCCIÓN) 6

Planta Estructura Cubierta Cortes  Estructura Cubierta



ESCUELA MARÍA INMACULADA

Localización de Columnas

DISEÑO ESTRUCTURAL PROYECTO - EDIFICIO NUEVO6



ESCUELA MARÍA INMACULADA

Vigas de Cimentación Semi Sótano – Ampliación

DISEÑO ESTRUCTURAL PROYECTO - EDIFICIO NUEVO6



ESCUELA MARÍA INMACULADADISEÑO ESTRUCTURAL PROYECTO - EDIFICIO NUEVO6

Vigas Primer Piso

Vigas Segundo Piso



ESCUELA MARÍA INMACULADADISEÑO ESTRUCTURAL PROYECTO - EDIFICIO NUEVO6

Planta Estructura Cubierta

Refuerzo Placas de Entrepiso



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS - PAISAJÍSMO7



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS - PAISAJÍSMO7



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS - PAISAJÍSMO7



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS - PAISAJÍSMO7



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS - PAISAJÍSMO7



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS - PAISAJÍSMO7



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS – DISEÑO ELÉCTRICO7

Planta Semisótano 

Puntos de Iluminación Salidas Toma corriente 



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS – DISEÑO ELÉCTRICO7

Planta Primer Piso

Puntos de Iluminación
Salidas Toma corriente 



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS – DISEÑO ELÉCTRICO7

Planta Segundo Piso

Puntos de Iluminación
Salidas Toma corriente 



ESCUELA MARÍA INMACULADAESTUDIOS TÉCNICOS – DISEÑO HIDRÁULICO7

Planta Semisótano Planta Segundo PisoPlanta Primer Piso



ESCUELA MARÍA INMACULADAPRESUPUESTO PRELIMINAR8



ESCUELA MARÍA INMACULADAPRESUPUESTO PRELIMINAR8



ESCUELA MARÍA INMACULADAPRESUPUESTO PRELIMINAR8



ESCUELA MARÍA INMACULADAPRESUPUESTO PRELIMINAR8

PRESUPUESTO APROXIMADO

AREA UNIDAD CANTIDAD
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN M2 1134 $ 9.985.301 $ 11.323.331.334 

OBRAS DE AMPLIACIÓN M2 603 $ 9.985.301 $   6.021.136.503 

OBRAS EXTERIORES M2 1348 $ 2.600.000 $   3.504.800.000 

COSTOS DIRECTOS $ 20.849.267.837 

ADMINISTRACIÓN 29% $   6.046.287.673 

IMPREVISTOS 7% $   1.459.448.749 

UTILIDAD 5% $   1.042.463.392 

IVA SOBRE UTILIDAD 19% $      198.068.044 

TOTAL $ 29.595.535.695 



ESCUELA MARÍA INMACULADAIMÁGENES 3D8



ESCUELA MARÍA INMACULADAIMÁGENES 3D8



ESCUELA MARÍA INMACULADAIMÁGENES 3D8



ESCUELA MARÍA INMACULADAIMÁGENES 3D8



ESCUELA MARÍA INMACULADAIMÁGENES 3D8



ESCUELA MARÍA INMACULADAIMÁGENES 3D8



ESCUELA MARÍA INMACULADAIMÁGENES 3D8



ESCUELA MARÍA INMACULADAIMÁGENES 3D8



ESCUELA MARÍA INMACULADAIMÁGENES 3D8









Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.3343117  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 2 días de tiempo transcurrido (21/01/2022 3:10:36 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

CO1.PCCNTR.3343117  

Objeto del contrato
LA PROMOCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PEDAGÓGICO
CON LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LA SAGRADA FAMILIA, INTEGRADA POR LAS
SEDES DE LA SAGRADA FAMILIA, EL CARMELO EN LA ISLA DE SAN ANDRES Y MARIA
INMACULADA DE LA ISLA DE PROVIDENCIA, PARA LA VIGENCIA 2022.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

12 Meses  
-  

21/01/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No  
Sí No  
Sí No  
Sí No  

Información de la Entidad Estatal contratante

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

COLOMBIA, San Andrés 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

VICARIATO APOSTOLICO 

Número de documento 892400068

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

VICARIATO APOSTOLICO DE SAN ANDRES Y
PROVIDENCIA

BANCO CAJA SOCIAL Corriente 21002640634

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

JAIME URIEL
SANABRIA ARIAS

Fecha de
aprobación:

22/01/2022 7:23:34 PM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

MORELOS PAEZ
LUCILA MARIA

Fecha de
aprobación:

24/01/2022 11:08:35 AM ((UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación directa.
Secretaria de Educación  
CD-SED-0260-2022  

 
1.195.027.824 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022 del
2020  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual

Fecha límite
para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?
¿Pago de anticipos?

% del anticipo:
Valor del anticipo:

¿Patrimonio autónomo?
¿Cuenta bancaria?

Pago
001

40 478.011.129,60 40 -

Pago
002

30 358.508.347,20 30 -

Pago
003

20 239.005.564,80 20 -

Pago
004

10 119.502.782,40 10 -

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País

Sí No  

Sí No  
Devolución del pago anticipado  

 % del anticipo 100,00 Fecha de vigencia (desde) 43 minutos de tiempo transcurrido (24/01/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 24/05/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 43 minutos de tiempo transcurrido (24/01/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 24/05/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 43 minutos de tiempo transcurrido (24/01/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 24/01/2026 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad del servicio  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 43 minutos de tiempo transcurrido (24/01/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 24/05/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

 No. de SMMLV 200  

5 horas para terminar (24/01/2022 6:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: -  

Garantías del proveedor:

Advertencia Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado Advertencia

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  
Sí No  

40,00  
478.011.129,60 COP  

Sí No *  
Sí No *  

Otro:  
  

Plan de pagos:

Pago % de facturación prevista Valor total previsto % de
amortización

Fecha prevista de
emisión

Total: 100%

 

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.3343117
VICARIATO APOSTOLICO DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

CANASTA EDUCATIVA VICARIATO.pdf CANASTA EDUCATIVA VICARIATO.pdf Descargar Detalle

CDP VICARIATO.pdf CDP VICARIATO.pdf Descargar Detalle

CERTIFICADO COMITE DE CONTRATACION.pdf CERTIFICADO COMITE DE CONTRATACION.pdf Descargar Detalle

CONCEPTO OFICINA JURIDICA.pdf CONCEPTO OFICINA JURIDICA.pdf Descargar Detalle

ESTUDIO TECNICO VICARIATO.pdf ESTUDIO TECNICO VICARIATO.pdf Descargar Detalle

ESTUDIOS PREVIOS VICARIATO.pdf ESTUDIOS PREVIOS VICARIATO.pdf Descargar Detalle

IDONEIDAD VICARIATO.pdf IDONEIDAD VICARIATO.pdf Descargar Detalle

PLAN ANUAL DE CONTRATACION EDUCATIVA.pdf PLAN ANUAL DE CONTRATACION EDUCATIVA.pdf Descargar Detalle

RESOLUCION CONTRATACION DIRECTA.pdf RESOLUCION CONTRATACION DIRECTA.pdf Descargar Detalle

CertificadoBanco proecto gratuidad.pdf CertificadoBanco proecto gratuidad.pdf Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

AV. FRANCISCO NEWBALL 6-30 EDIFICIO CORAL PALACE  
CO-SAP-88001 - San Andrés  
COLOMBIA  
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Departamento
Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 San Andrés Islas COLOMBIA > San Andrés, Providencia y Santa Catalina > San Andrés

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Certificación Cuenta Bancaria

Certificado Contraloría Vigente (Representante legal y Persona jurídica)

Hoja Vida Proyectada

Hoja Vida Función Pública (Persona Jurídica)

Documento de Identificación (Representante legal)

Registro Único Tributario - RUT Actualizado

Certificado Procuraduría Vigente (Representante legal y Persona jurídica)

OCCRE

Certificado de aportes de seguridad social y parafiscales

Certificado Policía Vigente (Representante legal)

AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONTRATOS Si el representante legal requiere
de autorización de sus órganos de dirección para presentar suscribir contratos,
deberá anexar los documentos que acrediten la existencia de dicha autorización.

San Andrés, Providencia y Santa Catalina  
San Andrés  
AV. FRANCISCO NEWBALL 6-30 EDIFICIO CORAL PALACE  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.3343117

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

1.195.027.824,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 80161500

LA PROMOCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PEDAGÓGICO
CON LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE LA
SAGRADA FAMILIA, INTEGRADA POR LAS SEDES
DE LA SAGRADA FAMILIA, EL CARMELO EN LA
ISLA DE SAN ANDRES Y MARIA INMACULADA DE
LA ISLA DE PROVIDENCIA, PARA LA VIGENCIA
2022.

1,00 UN 1.195.027.824,00 1.195.027.824,00 1.195.027.824,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

 
Documentos del contrato
Documento Nombre del documento Detalle Solicitud de

confidencialidad?
Confidencial  

AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONTRATOS Si el representante legal
requiere de autorización de sus órganos de dirección para presentar suscribir

AUTORIZACION PARA SUDCRIBIR CONTRATO.pdf Detalle No

javascript:void(0);
javascript:void(0);


Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones -
SGP. No Incluye AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades
Autónomas, Asignación Especial SGP para
Resguardos Indígenas - AESGPRI)

Total

Código BPIN Año de
vigencia

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

2032 CDP No validado 1.195.027.824 COP 1.195.027.824 COP 00-00-00

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

contratos, deberá anexar los documentos que acrediten la existencia de dicha
autorización.  
Certificación Cuenta Bancaria CUANTA BANCARIA.pdf Detalle No
Certificado Contraloría Vigente (Representante legal y Persona jurídica)  CONTRALORIA.pdf Detalle No
Certificado de aportes de seguridad social y parafiscales CERTIFICADO DE PARAFISCALES.pdf Detalle No
Certificado Policía Vigente (Representante legal) POLICIA.pdf Detalle No
Certificado Procuraduría Vigente (Representante legal y Persona jurídica) PROCURADURIA.pdf Detalle No
Documento de Identificación (Representante legal) CDULA.pdf Detalle No
Hoja Vida Función Pública (Persona Jurídica) HDV JURIDICA.pdf Detalle No
Hoja Vida Proyectada HDV PROYECTADA.pdf Detalle No
OCCRE OCRRE.pdf Detalle No
Registro Único Tributario - RUT Actualizado RUT.pdf Detalle No

Configuraciones de documentos del proveedor

Plazo máximo para el proveedor entregar los documentos de adjudicación: -
Fecha de entrega de documentos del proveedor: 1 día de tiempo transcurrido (22/01/2022 7:23:32 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto MORELOS PAEZ LUCILA MARIATipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 40992616  

Supervisor MORELOS PAEZ LUCILA MARIATipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 40992616  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Supervisor MORELOS PAEZ LUCILA MARIA 1 hora de tiempo transcurrido (24/01/2022 11:08:37 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) MORELOS PAEZ LUCILA MARIA

Expenditure Approver MORELOS PAEZ LUCILA MARIA 1 hora de tiempo transcurrido (24/01/2022 11:08:37 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) MORELOS PAEZ LUCILA MARIA

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  
 

0

968.912.361

0

226.115.463

0

0

1.195.027.824

 

2019002880021 2022

 Validado

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

 
 

1.195.027.824 COP  
 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  
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Bogotá D.C, 4 de agosto de 2022 
 

 
 

Señora 
JOSEFINA HUFFINGTON ARCHBOLD 
Presidenta 

Movimiento de Veeduría Cívica Old Providence 
Correo electrónico: movercivicaoldprovidence@gmail.com 

Providencia y Santa Catalina, Islas  
 
 

 
Referencia: PQR MC20841E2022 Respuesta definitiva 

AZ MC21179E2022 
Asunto: Edificio de la Escuela María Inmaculada, localizada en la Isla de 

Providencia, declarada bien de interés cultural del ámbito 

Nacional mediante Resolución 788 del 31 de julio de 1998 
 

Respetada Señora Huffington y miembros de la veeduría, 
 

La Dirección de Patrimonio y Memoria del Ministerio de Cultura recibió su 
comunicación con los radicados de la referencia en la cual solicita: 

 

“… la reconstrucción del Monumento Nacional denominado El Convento – Edificio 
de la Escuela María Inmaculada, mismo que fuere destruido casi en su totalidad 

por el Huracán Iota el día 17 de noviembre de 2020, y que se ubica en el sector 
de Free Town del municipio de Providencia y Santa Catalina, Islas. De manera 
subsidiaria, y contados los mismos términos legales para la respuesta al derecho 

de petición, solicitud principal; informamos que el presente escrito, se 
constituye en Reclamación Previa, como requisito de procedibilidad del que 

habla el artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en razón a que las entidades convocadas, se 
encuentran vulnerando los intereses colectivos legítimos del Pueblo Raizal de 

Providencia y Santa Catalina, Islas, esto es, el respeto por su patrimonio cultural 
arquitectónico, y el respeto por las dinámicas sociales y culturales del Pueblo 

Raizal, situación que debe ser revertida a la luz del derecho a la defensa del 
Patrimonio Cultural de la Nación, afirmado en el literal f), del artículo 4 de la 
Ley 472 de 1988.” 

 
En primera instancia, el Ministerio de Cultura lamenta profundamente las 

situaciones ocurridas por el paso del huracán Iota en el mes de noviembre de 

mailto:movercivicaoldprovidence@gmail.com
cvillac
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2020, tanto por la pérdida de este importante bien de interés cultural, como por 
la situación de calamidad por la que tuvo que pasar la comunidad de las Islas de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 

Una vez sucedió la emergencia, se trasladó un profesional en Ingeniería de la 
Dirección de Patrimonio y Memoria, para verificar el estado de conservación de 
los bienes de interés cultural del ámbito nacional que hacen parte del patrimonio 

arquitectónico de las Islas. 
 

En dicha visita se pudo determinar la grave situación que presentó la Escuela 
María Inmaculada, no solo en su infraestructura sino en la afectación y el impacto 
social que se generó para la comunidad y en especial para los niños y niñas del 

Pueblo Raizal de Providencia y Santa Catalina al ver el estado en el que quedo su 
institución, por lo que se vio la necesidad imperante de iniciar gestiones para su 

reconstrucción y recuperación. 
 
En este sentido, dentro de los compromisos del Plan de Acción Especifico para la 

Reconstrucción de la Isla de Providencia – PAE SAI se concertó en la fase 1 de 
reconstrucción como uno de los compromisos del sector Cultura la ejecución de 

“Estudios técnicos y diseños para la reconstrucción del Convento de Providencia- 
Escuela María Inmaculada”. 

 
Teniendo en cuenta que la institución educativa había sido restaurada 
integralmente en el año 2000 por el arquitecto Max Ojeda Gómez, se contaba 

con información documental importante en la cual se registraba la tipología, 
configuración espacial y arquitectónica del inmueble. 

 
Viendo la magnitud de la tragedia, se realizaron acercamientos con la firma 
Arquitectos Restauradores SAS, dirigida por el arquitecto Ojeda, en la cual tomó 

la decisión generosa de apoyar a este Ministerio y al Vicariato Apostólico de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina de realizar los estudios técnicos y diseños 

para la Escuela María Inmaculada. 
 
En dicha iniciativa también se unió la empresa De Valdenebro Ingenieros Ltda, 

quien apoyó el proyecto estructural, la arquitecta María Yaneth Buitrago, quien 
diseño el proyecto paisajístico y la Universidad La Gran Colombia - Seccional 

Armenia, asesorando el proyecto ambiental. 
 
En este sentido, se conformó un equipo interdisciplinario y se realizaron reuniones 

periódicas contando con la participación de la hermana Angela María Sánchez, 
rectora de la institución, la cual indicó las principales necesidades tanto espaciales 

como académicas, que fueron plasmadas y aprobadas en el diseño arquitectónico 
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definitivo. 
 

Los trabajos se desarrollaron en cuatro fases en las cuales se realizaron los 
siguientes productos: 

 
 
Fase 1 

- Investigación constructiva y tipológica. 
- Investigación Normativa. 

- Estudio y concepto geotécnico (Suelos). 
- Elaboración de modelos tridimensionales de la edificación. 
- Análisis de las cargas verticales y masas. 

- Análisis de Amenaza Sísmica. 
- Verificación de Desplazamientos y Derivas. 

 
Fase 2 

- Programa Arquitectónico 

- Planimetría Esquemática 
- Cuadro Preliminar de Áreas 

- Adaptación de los criterios de intervención en el componente estructural. 
- Prediseño de la propuesta de Reforzamiento Estructural 

 
Fase 3 

- Planos del Proyecto Arquitectónicos 

- Planos de la Propuesta de Paisajismo 
- Modelo 3D en SketchUp 

- Imágenes 3D de la Propuesta 
- Fotomontajes 
- Memoria descriptiva del proyecto de restauración integral 

- Planos estructurales de la intervención y de detalles 
- Planos de cimentación 

- Memorias de Cálculo 
- Manual de procedimientos de obra 
- Lista de planos y documentos 

 
Fase 4 

- Programación de Obra. 
- Flujo de caja. 

 

A la fecha, el proyecto se encuentra finalizado y en proceso de expedición de la 
Resolución de autorización de intervención, de conformidad con la 

reglamentación vigente para los bienes de interés cultural.  
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Se adjunta a esta comunicación una presentación general del proyecto para su 
conocimiento. Una vez autorizado el proyecto, se dará traslado al Ministerio de 

Educación quien es la entidad encargada de la consecución de recursos para el 
desarrollo de las obras, de conformidad con los compromisos previamente 

establecidos. 
 
La Dirección de Patrimonio espera que este proyecto llegue a un feliz término y 

recuerda que presta la asistencia técnica necesaria una vez se de inicio a las 
obras. 

 
Cordialmente, 
 

 
 

 
ALBERTO ESCOVAR WILSON-WHITE 
Director de Patrimonio y Memoria 

 

 
Copia: - Ministerio de Educación - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

- Unidad Nacional Para la Gestión del Riesgo de Desastres -
contactenos@gestiondelriesgo.gov.co 

- Sra. Lucila María Morelos Páez, Secretaria de Educación Gobernación de San Andrés 
Providencia y Santa Catalina – servicioalciudadano@sanandres.gov.co 

- Alcaldía de Providencia, alcaldia@providencia-sanandres.gov.co 

- Hermana Ángela María Sánchez, rectora Escuela María Inmaculada, hangelam42@gmail.com 
- Dr. Walter Epifanio Asprilla Cáceres, Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

Anexo: Presentación Escuela María Inmaculada, en un archivo 

Proyectó: 
Revisó:       

Carolina Márquez Díaz. Arq. Grupo de Patrimonio Cultural Arquitectónico -PCA. 
Carlos Fernando Amézquita Merchán Coordinador Grupo de Patrimonio Cultural Arquitectónico -
PCA. 
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Resolución Número 

0 7 8 8 
de 1998 

11: rinL lnm Isla de San Andrés.  sek 	 " $1! 	! 	— 
1 	 e^k i...#/^ts../ 1 I..., 1 .—. 

- 1„¡E-,- e! EDIFICIn PF A 	;PU A MAR,  \ IN.ImAr! ti AnA 	 rn el Sn.r.tr- do 
reetown de la' 	 w Isla de l'rcidenh c,, tu 	I f.; , ,n;truirlo entre 1.928 y 1.932 por la Misión f t 

Católica: bajo' la dirección 	Capitán Llrni:.iton (,,;oldsen. De tres pisos de altura, es 
representativo de la construcción antilLma en madera que recurre a colores fuertes, 

REPUBL1CA DE COLOMBIA 

t • 

3 1 JUL. 

"Por la cual se declara corno 3ien de Interés Cultural de Carácter Nacional tres (3) 
inmuebles localizados en 	Islas de 1'i:evidencia, Santa Catalina y San Andrés." 

F.L MINISTRC DE CULTURA 
In uso de las facultadas legales que le confiere el artículo 8 de la Ley 397 de 1997 y 

•CONSIE ERANDO: 

)ue el artículo 8 de la Lev 3 	de 1.997 pri-,ceptúa que el Gobierno Nacional a través del 
N linisterio de Cultura y previó 'Concepto del  Consejo de Monumentos Nacionales es el 
r )sponsable de la declaratoria y el manejo de los monumentos nacionales y de los bienes 

e interés cultural de caráct7 nacional. 

(?ue el parágrafo 1 del artícilulo 4 de la Lay 397 de 1997 establece que " Los bienes 
eclarados monumentos nacionales con nterioridad a la presente ley, así como los 
¡enes integrantes del patrikionio arque,;,-":igico serán considerados como bienes de 

interés cultural". 

ric; 	 ncepto Huila del Consejo de Monumentos 
Jacionales la resolucftrm N,. 018 del r 	agosto de 1997 emanada de este mismo 
, ,onsejo, de acuerdo con lo establecido prJ el articulo 8 de la Ley 397 de 1997 para la 

(leclarntoria de un bien corno Montinwr,i() 	 PW;t-i de Interés Cultural de Caracter 

lacional. 

Uue el marco jurídino ¿Inter- ft-ir a In Lev 	1997 para la declaratoria v el manejo de los  
lonurnentos 	 er13!a Ley 16',  (i(• l':)59 y uSecreto reglamentario 264 de 19 63. 

)ue el Articulo Sexto do la Lnv  163 (i,  1959 faculta al Consejo de Monumentos 

Jacionales, previo estudio ;' de Id do(1 	ltani()r1 (nrrespondiente, para propormt 
calificación y declaración de I(otros sectores(:e ciudades, zonas o accidentes geográficos 

o inmuebles como Mnnumehtos Nacionales. 

)ue se presentó la solicitud para que 	r sujo ric! Monumentos Nacionales proponga 

Gobierno Nacional la declaratoria co- no Monumento Nacional de los siguientes 

amuebles: 

EDIFICIO DE LA ESCUELA MARIA INMACULADA, localizado en el Sector de 

nreetown de la Isla de Providencia. 

- RU1NA3 DEL FUERTE DE LA ' IBERTAD, !c,calizadas en la Isla de Santa Catalina. 
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(e5,, 	Numero 	 Hoja No. 	de_ 

Continuación de la Resolución "Por la cual se declara como Bien de Interés Cultural de 
Carácter Nacional tres(3) inmuebles localizados en Las Islas de Providencia, Santa 
Catalina y San Andrés." 

balcones corridos y elementos decoraivos propios del archipiélago, lo cual le confiere 
Valores tecnológicos, arquitectónicos y documentales. 

Que las RUINAS DEL FUERTE DE LA LIBERTAD, localizaciAs en la Isla de Santa 
Catalina son lasúnicas de una fortificHión española que hasta el momento se han 
detectado en el .i:rchipiálago, constituye. ido un bien arqueológico de valor documental. 
Su valor histórico y testimonial se asocian a las continuas luchas del imperio español por 
el dominio de las rutas de comercio en el Caribe. 

Que la IGLESIA BAUTIST LA LOMA, localizada en el Barrio La Loma de la Isla de San 
Andrés fue con.;Iriri(.ia can nadern en While. (Alabama, EE.UU.) y desarmada para su 
traslado a la Isla ,:i(H 	ndres, en donde fue urijida en 1.896. Su construcción por 
prefabricación 	c,c-)í wure in valor tecnológico. 

Que paisajísticarnente est; Iglesia tiene :arar, importancia, pues se encuentra en la parte 
más alta de la Isl 	Su volumen du LI,..inta rectangular y cubierta a dos aguas es 
representativo de 	arquitpctura antilL-wi;i y encierra un valor social al ser expresión de 
la Iglesia Protestamc Bautista. 

Que el Consejo de Monurpentos Nacionales estudió la propuesta para la declaratoria 
como Monumento Nacion9I de los menCT)nados inmuebles, en sesión del 14 de abril de 
1997, según consta en Acta No. 3 dt= 	ismn 	verlfic.::1 que 	suficientes 
valores históric 	 artís-,.icos, paisajísticos y documentales para ser 
considerados corno Monumento Nacian 

Que el Consejo d,l`,.1,)r ) t, i rli,-Jnio Na(H,)nales detrrninó proponer al Gobierno Nacional, 
la declaratoria comí,  Ivlondi mento N.J¿-,:ion:1 de los (..itados inmuebles localizados en Las 
Islas de Providei 	 Catalin¿I y M 

 an Andre., mediante resolución No. 018 del 
de agosto de 19W. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.- 

  

Declarar corno Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional los 
siguientes inmuebles: 

- EDIFICIO DE LA ESCUELA MARI :; !!•!yl.P,GULADA, localizado Pns.ctor de 
Freetown dé la 1513 de  Providencia. 

- RUINAS DEL FUERTE DE LA LIBERTAD, localizadas en la Isla de Santa Catalina. 

- IGLESIA BAUTIS1 A LA! LOMA, localizada en el Barrio La Loma de la Isla de San 
Andrés. 

ARTICUL02.En -aplicación a lo dispuesto por • la Ley 397 de 1.997, todas las 
demelicionqs, construcciones, refacciones, remodelaciones, y obras de 

defensa y conservación qUe deban efectuarse en los inmuebles mencionados en el 
articulo 1, deberán contar con la autorización del Ministerio de Cultura. 

1 
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de 	 Hoja No._ de 

Continuación-de la Resoluci(:)n 'Por la cual se declara como Bien de Interés Cultural de 
:Caráctér:'Naciónal res (3) inmuebles incalizados en Las Islas de Providencia, Santa 
Catáliná y San Andrés," 

ARTIC' 	3.-La presente resolución riñe a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Santafé de E3u.;(..)t3, D.C., 

nom{ R1() 77 0,4S7CA 
Mini(.;tro de Cultura 	/ 
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